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1. El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento del Banco Mundial para financiar el Proyecto de Alianzas Rurales 

II – Financiamiento adicional (PAR II - FA), que a su vez financia a la Asociación de 

Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez, organización que se propone utilizar 

parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo este Contrato. 

 

2. La Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez invita a los licitantes 

elegibles a presentar ofertas para la construcción de 143 cubiertas metálicas (detalles 

complementarios en las especificaciones técnicas). 
 

3. La adquisición se efectuará conforme a los procedimientos de Solicitud de Ofertas con acceso 

al mercado Nacional descritos en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en 

Proyectos de Inversión del Banco Mundial (Julio de 2016). 

 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener los documentos de solicitud de 

ofertas en las Oficinas de la Veterinaria Municipal, (frente a la casa del Moto Méndez) 

Localidad de San Lorenzo, Provincia Méndez del Departamento de Tarija, Cel.: 72965771, o 

descargarlos de la página web www.empoderar.gob.bo (Sección CONVOCATORIAS). 
 

5. Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo, a más tardar 

a horas 15:00 p.m. del 23 de diciembre de 2019. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 

inmediatamente después del cierre de presentación de ofertas en presencia de los representantes 

de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este llamado. 
 

6. La dirección referida arriba es: 
 

Atención: Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez. 

Dirección: Oficinas de la Veterinaria Municipal, (frente a la casa del Moto Méndez). 

Localidad de San Lorenzo, Provincia Méndez, Departamento de Tarija. 

 

San Lorenzo, 24 de noviembre de 2019 

 

 

 

 

http://www.empoderar.gob.bo/
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

  

1 Invitación y datos básicos 

1.1 La Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez, que cuenta con el financiamiento del 

Proyecto de Alianzas Rurales II – Financiamiento adicional, en lo sucesivo “El Contratante”, invita a los oferentes 

elegibles personas jurídicas a presentar ofertas para la ejecución de las Obras especificadas en Sección V, Memoria 

Descriptiva, Planos, Lista de Cantidades y Especificaciones Técnicas. 

1.2 El nombre e identificación del Proceso es: Construcción de 143 cubiertas metálicas (SDON Nº UOD-TARIJA 

002/2019). 

1.3 El presente contrato será financiado con fondos provenientes del Préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), en lo sucesivo el “Banco Mundial” o “el Banco”, Proyecto de Alianzas Rurales 

II – Financiamiento adicional (PAR II – FA), Convenio de Préstamo BIRF Nº 8735-BO. 

1.4 En estos Documentos “día” significa día calendario. 

2 Fraude y Corrupción 

2.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus políticas en materia de prácticas corruptas y fraudulentas descritas en 

la Sección VII 

2.2 En virtud de esta política, los Oferentes deberán permitir al Banco y requerir que le permitan sus agentes (hayan 

sido declarados o no), subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y su personal, 

inspeccionar todas las cuentas, los archivos y otros documentos relativos a todo proceso de precalificación, 

presentación de ofertas y cumplimiento contractual (en el caso de una adjudicación), y permitir que ellos sean 

auditados por auditores designados por el Banco. 

3 Elegibilidad 

3.1 El Banco permite a empresas e individuos elegibles de todos los países ofrecer Bienes, Obras, Servicios de No-

Consultoría y Servicios de Consultoría para los proyectos que financia. 

3.2 En las adquisiciones que el Banco financie en todo o en parte, el Prestatario no podrá denegar la participación de 

un Licitante/Proponente/Consultor ni podrá negar que se adjudique a este un contrato por razones que no se 

vinculen con alguno de los siguientes aspectos: 

a) su capacidad y sus recursos para ejecutar con éxito el contrato, o 

b) situaciones de conflicto de interés contempladas en los párrafos 3.14 a 3.17 (Conflicto de Interés de las 

Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión) 

4 Conflicto de Interés 

4.1 El Banco exige que las empresas y los individuos que participan en las adquisiciones correspondientes a 

operaciones de financiamiento para proyectos de inversión no presenten conflictos de interés. 

4.2 Los Licitantes no podrán tener ningún conflicto de intereses. Todo Licitante para quien se determine la existencia 

de un conflicto de intereses será descalificado. Podrá considerarse que un Licitante tiene un conflicto de intereses 

a los efectos de este proceso licitatorio si el Licitante: 



a) Controla de manera directa o indirecta a otro Licitante, es controlado de manera directa o indirecta por otro 

Licitante o es controlado junto a otro Licitante por una entidad en común. 

b) Recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro Licitante. 

c) Comparte el mismo representante legal con otro Licitante. 

d) Posee una relación con otro Licitante, directamente o a través de terceros en común, que le permite influir en 

la Oferta de otro Licitante o en las decisiones del Contratante en relación con este proceso licitatorio. 

e) Participa en más de una oferta en este proceso licitatorio. Si un Licitante participa en más de una Oferta, se 

descalificarán todas las Ofertas en las que participa. Sin embargo, esta disposición no restringe la inclusión 

del mismo subcontratista en más de una oferta.  

f) Cualquiera de sus filiales ha participado como consultora en la preparación del diseño o las especificaciones 

técnicas de las obras que constituyen el objeto de la Oferta. 

g) Cualquiera de sus filiales ha sido contratada (o se ha propuesto su contratación) por el Contratante o por el 

Prestatario como Ingeniero para la ejecución del Contrato. 

h) Proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o 

directamente relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del proyecto especificado este 

Documento de Solicitud de Ofertas y que él haya provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial que 

controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea controlada de manera directa o indirecta por esa firma 

o sea controlada junto a esa firma por una entidad en común. 

i) Tiene una relación familiar o comercial estrecha con algún profesional del personal del Prestatario (o del 

organismo de ejecución del proyecto, o de un beneficiario de parte del préstamo) que: i) esté directa o 

indirectamente relacionado con la preparación de los documentos de licitación o las especificaciones del 

Contrato, o el proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o ii) pudiera estar relacionado con la 

ejecución o supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto 

de manera aceptable para el Banco durante el proceso licitatorio y la ejecución del Contrato. 

 

5 Enmiendas y aclaraciones 

Los interesados deberán comunicar al Contratante su interés en participar, en la dirección que se indica en el sub 

numeral 6.7, con el objetivo de que les sean comunicadas eventuales enmiendas o aclaraciones. No enviar esta 

comunicación no generará ningún efecto adverso para la selección. De igual manera, los oferentes podrán formular 

consultas o enmiendas por escrito en la misma dirección y dentro el plazo indicado en el sub numeral 6.4. 

 

6 Preparación y presentación de las Ofertas 

6.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar redactados en el idioma español.  

6.2 Los precios deberán ser cotizados por el Oferente en la Moneda Nacional de Bolivia.  

6.3 Las Ofertas permanecerán válidas por el período de noventa (90) días calendario, desde la fecha fijada para la 

presentación de las ofertas. 

6.4 Las aclaraciones sobre el Documento de Solicitud de Ofertas deberán ser solicitadas al Contratante por escrito 

a la dirección indicada en el sub numeral 6.7, a más tardar el día 20 de diciembre de 2019 

Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración al Documento de Solicitud de Ofertas, se 

celebrará una visita al sitio de las obras, el día 06 de diciembre de 2019 a horas 17:00, en los predios ubicados en 

la Localidad de San Lorenzo, a la que libremente podrán asistir todos los Oferentes que lo deseen.  

Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración al Documento de Solicitud de Ofertas, se 

celebrará una reunión de información para posibles aclaraciones, el día 06 de diciembre a las 15:00 horas, en las 

oficinas de la Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez, en la siguiente dirección: 

(Oficinas de la Veterinaria Municipal, (frente a la casa del Moto Méndez) S/N, zona central, Localidad de San 

Lorenzo, Provincia Méndez del Departamento de Tarija a la que libremente podrán asistir todos los interesados 

que lo deseen. Se levantará un acta de dicha junta y el Contratante entregará una copia de la misma a todos los 

Oferentes que hayan obtenido los Documentos de la Oferta, hayan realizado consultas escritas o hayan asistido a 

dicha reunión.  



6.5 El Oferente presentará su Oferta, compuesta por los siguientes documentos (según los formularios suministrados 

en la Sección II): 

6.5.1 Formulario Carta de la Oferta 

6.5.2 Formulario Lista de Cantidades, indicando todas las actividades según los ítems solicitados.  

6.5.3 Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

6.5.4 Oferta técnica. El Oferente entregará una propuesta técnica con una descripción de los métodos de trabajo, 

los equipos, el personal y el calendario de las obras, así como cualquier otra información requerida, con detalles 

suficientes para demostrar que la propuesta del Licitante cumple adecuadamente con los requisitos de las obras y 

el plazo para completarla. 

6.5.5 Cronograma de Ejecución.  

6.5.6 Listado del equipo propuesto para la ejecución de la obra (propio o alquilado) 

6.5.7 Adicionalmente, se deberán presentar copias simples de los siguientes documentos: 

• Testimonio de Constitución de la Empresa y sus modificaciones (este último si corresponde) registrada 

en el Servicio de Registro de Comercio, administrado por FUNDEMPRESA o equivalente en el país de 

origen.  

• Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT), válido y activo o equivalente 

en el país de origen.  

• Matricula de Comercio actualizada, administrado por FUNDEMPRESA o equivalente en el País de 

origen, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.  

• Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar 

propuestas y suscribir contratos, registrado en FUNDEMPRESA o el equivalente en el País de origen, 

esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su 

constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, 

no deberán presentar este Poder. 

• Cédula de identidad del representante legal o del propietario en caso de Empresas Unipersonales. 

• Testimonio de Constitución de Asociación Accidental (cuando corresponda). En caso de asociaciones 

accidentales, se deberá duplicar la información y presentar la documentación señalada de cada empresa 

asociada) 

• Poder del representante legal de la Asociación Accidental (cuando corresponda) 

6.5.8 Evidencia documentada acreditando que el oferente cumple con los siguientes requisitos de elegibilidad y 

calificación:  

(a) Presentar estados financieros correspondientes a las gestiones 2017 y 2018. 

(b) Tener una facturación promedio anual por construcción de obras durante los últimos DOS años, 

equivalente a Bs2.385.000,00, (Formulario de Resumen de Información Financiera); 

(c) Demostrar experiencia específica como:  



Contratista principal, contratista administrador o subcontratista en obras de construcción de 

proyectos nuevos, ampliaciones, mejoramientos y rehabilitaciones de obras similares en los 

últimos cinco años de al menos:  

 

▪ Tres (3) obras similares que en promedio sean mayores o iguales en monto al 50% del 

precio referencial, al menos una obra debe ser de cubierta metálicas (Tinglado), o  

▪ dos (2) obras que en promedio sean mayores o iguales al 80% del precio referencial. 

OBRAS SIMILARES: 

 

a) Canchas polifuncionales necesariamente con cubiertas metálicas. 

b) Coliseos y campos deportivos en general que cuenten con cubiertas metálicas. 

c) Galpones y hangares. 

d) Tinglados y estructuras metálicas en general. 

e) Construcciones metálicas. 

f) Obras en base a estructuras de cubiertas metálicas 

 
Experiencia adquirida durante los últimos cinco (5) años. 

Se aceptan obras en ejecución. Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar 

terminadas en al menos un 80 por ciento.  

Registrar la información en Formulario de Experiencia Específica del Oferente 

(d) Demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del equipo esencial listado en la 

Sección VI, sea este propio, alquilado o disponible mediante arrendamiento financiero, 

(Formulario de Equipos); 

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD CARACTERÍSTICAS  

1 Volqueta Pieza 1 2 Cubos o más 

2 Camioneta Pieza 1  

3 Hormigonera Pieza 3  

4 Vibradora Pieza 3  

5 Soldadora Pieza 3  

 

(e) Contar con un Director de Obra con permanencia a tiempo completo, con Título Profesional 

o Licenciatura en Ingeniería Civil o equivalente en su país de origen, con registro actualizado 

en el SIB (solo para profesionales de nacionalidad boliviana), con cinco (5) años de experiencia 

general a partir del Título Profesional (Académico), de los cuales al menos tres (3) años han 

de ser como:  

➢ Supervisión de Obra y/o 

➢ Residente de Obra y/o 

➢ Director de Obra y/o 

➢ Fiscal de Obra y/o 

➢ Superintendente de Obra 

➢ Seguimiento de obras 
 

en obras similares estipuladas en el sub numeral 6.5.8, inciso c), (Formulario de Calificación de 

Personal Clave); 

 

(f) Contar con el siguiente personal clave mínimo que se indica a continuación y que 

imprescindiblemente deberá cumplir los requisitos mínimos que se indican:  



 

N° 

CARGO A 

DESEMPEÑAR 
FORMACIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

1 

UN DIRECTOR DE OBRA 

(CON PERMANENCIA 

DE TIEMPO COMPLETO 

EN OBRA) 

Ing. Civil o 

equivalente en su 

país con registro 

actualizado en el 

SIB (solo para 

profesionales de 

nacionalidad 

boliviana) 

Mínimo 5 años a partir 

de la obtención del 

Título Profesional 

(Académico) 

Mínimo 3 años a partir de la obtención 

del Diploma Académico como: 

 

1. Supervisión de Obra y/o 

2. Residente de Obra y/o 

3. Director de Obra y/o 

4. Fiscal de Obra y/o 

5. Superintendente de Obra y/o 

6. Seguimiento de Obras 

 

Relacionados a las obras similares 

especificados en el inc. c) del sub 

numeral 6.5.8 

 

Formulario de Calificación de Personal Clave; y 

(g) El Licitante deberá demostrar que tiene acceso o dispone de líneas de crédito suficientes para 

atender las necesidades de flujo de efectivo, estimadas en Bs1.490.625,00 para el/los contrato/s 

en cuestión, descontados otros compromisos del Licitante. Para este efecto deberá presentarse 

el Certificado de Disponibilidad de Línea de Crédito para cumplir el requisito. 

 

(h) En caso de Consorcio, las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio 

se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los requisitos mínimos aquí 

establecidos. Sin embargo, cada socio deberá cumplir mínimamente el 20% de los incisos (a) y 

(b); además el socio principal deberá cumplir mínimamente el 40% de los incisos mencionados. 

(i) El Oferente deberá demostrar la solidez de la situación financiera y su rentabilidad con la 

información declarada en el Formulario Resumen de Información Financiera. 

 Para el caso de ofertas presentadas por consorcios:  

Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes del Consorcio se sumarán a fin de determinar 

si el Oferente cumple con los requisitos mínimos aquí establecidos.  

Sin embargo: 

• Para el caso del inciso (a), cada socio deberá cumplir el 20% valor mínimo requerido y el socio 

principal deberá cumplir el 40% de dicho valor mínimo, y 

• Para el caso del inciso (b), no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para 

determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato 

ejecutado por cada miembro deberá satisfacer el requisito del valor mínimo de un solo contrato exigido 

a las entidades individuales. Al determinar si el consorcio cumple el requisito del número total de 

contratos, únicamente se sumará el número de contratos terminados por todos los miembros, cada uno de 

un valor igual o superior al valor mínimo exigido. 

6.5.9 De no satisfacerse sustancialmente estos requisitos, la Oferta presentada será rechazada.  Para determinar la 

conformidad del Oferente con los requisitos aquí establecidos no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 

recursos de los subcontratistas. 

6.6 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante, a más tardar el día 23 de diciembre de 2019, hasta horas 15:00, 

en la dirección del Contratante. 

6.7 La dirección del Contratante para todos los fines de este Proceso es: 



   

Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez 

  Proyecto: Proyecto de Alianzas Rurales PAR II – Financiamiento Adicional (PAR II-FA) 

  Dirección: Oficinas de la Veterinaria Municipal, (frente a la casa del Moto Méndez) 

  Zona: Central 

  Ciudad: San Lorenzo, Provincia Méndez, Departamento de Tarija 

  País: Bolivia 

6.8 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por Courier, Correo Postal o entregarlas personalmente. Si envían por 

Courier y/o correo postal, la Entidad Convocante no será responsable de la presentación oportuna y en el plazo 

determinado. 

7 Confidencialidad 

7.1 A excepción de la visita de obra y la reunión de aclaración no debe existir comunicación que no sea por escrito y 

oficial entre los oferentes y el convocante. Las solicitudes de aclaración y sus respuestas durante el proceso 

deberán ser hechas por escrito. 

7.2 Iniciada la evaluación de las ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se considerará confidencial toda la 

información relacionada con el examen, las aclaraciones, la evaluación de las ofertas, los informes y la 

recomendación de adjudicación final. De igual modo, la información considerada confidencial no podrá ser 

conocida por, o divulgada a, personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las ofertas, 

incluyendo a los oferentes. 

8 Apertura y Evaluación de las Ofertas 

8.1 El Contratante abrirá públicamente todas las Ofertas recibidas dentro del plazo estipulado y las leerá en voz alta 

en el lugar, fecha y hora que se estipulan en la cláusula 6.6 de esta Sección I (inmediatamente después de la fecha 

y hora límite de presentación de ofertas) y en presencia de los representantes designados por los Licitantes y de 

quien quiera que desee asistir a dicho acto. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se hayan 

abierto y leído en voz alta durante el acto de apertura de las Ofertas. 

8.2 Se abrirán los sobres, uno por uno, y se leerá en voz alta: el nombre del Oferente y si existe alguna modificación; 

el Precio total de la Oferta, por lote (contrato), si corresponde, incluidos todos los descuentos y las ofertas 

alternativas; la existencia o no de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta, si corresponde, y todo otro detalle que el Contratante juzgue pertinente. Solamente los descuentos y 

Ofertas alternativas leídas en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas se considerarán en la evaluación. La 

Carta de la Oferta y las Listas de Cantidades deben estar firmadas con las iniciales de los representantes del 

Contratante que asistan al acto de apertura de las Ofertas. El Contratante no discutirá los méritos de ninguna Oferta 

ni tampoco rechazará ninguna Oferta (excepto las Ofertas tardías). 

8.3 El Contratante no considerará ninguna Oferta que llegue con posterioridad al plazo estipulado para la presentación 

de Ofertas en virtud de la cláusula en la cláusula 6.6 de esta Sección I. Toda Oferta que reciba el Contratante 

después del plazo para la presentación de las Ofertas será declarada fuera de plazo, rechazada y devuelta al 

Oferente sin abrir. 

8.4 En sesión reservada, se deberá revisar y verificar la documentación presentada de todas las ofertas, así como 

aquellos documentos que son condición de presentación como ser: Declaración o Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta, Poder, Formulario de Presentación firmada, Elegibilidad, etc., emitiendo criterio de habilitación o 

inhabilitación. 

8.5 Revisión y análisis de cumplimiento sustancial de las ofertas técnicas presentadas, determinando la existencia de 

desviaciones, omisiones o reservas significativas. 



Eventualmente, el Contratante solicitará a los oferentes por escrito, información o aclaraciones necesarias para 

evaluar sus Ofertas, información que podrán considerar como subsanables (de tipo histórico o aquellos que inciden 

sobre aspectos no sustanciales, sean accidentales, accesorios o de forma, sin afectar la legalidad ni la solvencia de 

la propuesta). 

No se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las 

que sean necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto 

durante la evaluación de las Ofertas. 

Durante la evaluación de las Ofertas, se aplican las siguientes definiciones: 

i) “desviación” es un apartamiento con respecto a los requisitos especificados en el Documento de 

Licitación; 

ii) “reserva” es la imposición de condiciones limitativas o la negativa a aceptar plenamente los requisitos 

especificados en el Documento de Licitación; 

iii) “omisión” es la falta de presentación de una parte o de la totalidad de la información o de la 

documentación requerida en el Documento de Licitación. 

8.6 Aquellas ofertas que cumplen sustancialmente, se realizará la corrección de errores aritméticos, de la siguiente 

manera: 

i) si hay una diferencia en precio total como producto del precio unitario por la cantidad requerida, 

prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a menos que exista un error obvio, en tal 

caso el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; 

ii) si hay un error en el total (suma de los subtotales), prevalecerán los subtotales y se corregirá el total;  

iii) en caso de discrepancia entre un precio unitario del formulario “Lista de Cantidades” y el “Análisis de 

Precio Unitario”, prevalecerá este último. 

8.7 Al concluir la revisión de las ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la corrección del precio 

de las ofertas, el Convocante consultará a los proponentes la aceptación o no de las correcciones. Las ofertas de 

los oferentes que no acepten las correcciones razonablemente realizadas serán rechazadas. 

8.8 Se evaluará las capacidades del oferente como ser: facturación, disponibilidad de crédito libres de otros 

compromisos contractuales, etc. Para determinar la recomendación de adjudicación. 

8.9 El Contratante comparará los costos evaluados de todas las Ofertas que se ajusten sustancialmente al Documento 

de Solicitud de Oferta, para determinar cuál es la Oferta con el costo evaluado más bajo. 

8.10 Tras comparar los costos evaluados de las Ofertas, el Contratante determinará cuál es la Oferta más Conveniente, 

que será la que haya sido presentada por un Oferente que reúna los Criterios de Calificación y la que, según se 

haya determinado: 

(i)  se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, y 

(ii)  tiene el costo evaluado más bajo. 

9 Ofertas Excesivamente Bajas 

9.1 Una Oferta excesivamente baja es aquella cuyo precio, en combinación con otros elementos constitutivos de la 

Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas sobre la capacidad del Licitante para ejecutar el Contrato al 

precio cotizado. 

9.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta excesivamente baja, el Contratante pedirá al Licitante que 

brinde aclaraciones por escrito y, en especial, que presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta 

(adjuntando precios unitarios) en relación con el objeto del Contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 



cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de cualquier otro requisito establecido en el 

Documento Solicitud de Ofertas. 

9.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el Licitante no ha demostrado su capacidad para ejecutar el 

Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 

10 Plazo Suspensivo (NO APLICA) 

11 Adjudicación y formalización del contrato 

11.1   El Contratante adjudicará el Contrato al Oferente seleccionado. Este será el Oferente cuya Oferta haya resultado 

la Oferta Más Conveniente, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8.10 de esta Sección I. 

11.2   Antes del vencimiento del Período de Validez de las Ofertas, el Contratante notificará al Oferente seleccionado, 

por escrito, que su Oferta ha sido aceptada.  En la notificación de adjudicación (en lo sucesivo, y en las Condiciones 

de los Contratos y Formularios de Contrato denominada "Carta de Aceptación") especificará el monto que el 

Contratante pagará al Contratista como contraprestación por la ejecución del Contrato (en lo sucesivo, y en las 

Condiciones de los Contratos y Formularios de Contrato denominado "Precio del Contrato"). 

11.3 Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de transmisión de la Carta de Aceptación, el Contratante 

publicará la Notificación de la Adjudicación del Contrato, que contendrá, como mínimo, la siguiente 

información:  

(i)    Nombre y dirección del Contratante; 

(ii) Título y número de referencia del contrato adjudicado, y el método de selección utilizado; 

(iii) Nombres de todos los Oferentes que hayan presentado Ofertas, y los Precios de las Ofertas como fueron 

leídos en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas y como fueron evaluados; 

(iv) Nombres de todos los Oferentes cuyas Ofertas hubieran sido rechazadas por no responder a lo 

requerido o por no satisfacer los criterios de calificación, o aquellas que no hubieran sido evaluadas, y 

las razones correspondientes;  

(v) Nombre del Oferente seleccionado, precio total y final del contrato, el plazo del mismo y un resume 

de su alcance; y 

11.4 La Notificación de la Adjudicación del Contrato se publicará en el sitio web de libre acceso, o en al menos un 

diario de circulación nacional. 

11.5 Hasta que se prepare y ejecute un Contrato formal, la Carta de Aceptación constituirá un Contrato vinculante 

11.6 Una vez notificada la adjudicación, el Oferente adjudicatario dispondrá de diez (10) días calendario para presentar 

los originales de los documentos presentados en la oferta. 

 

11.7  La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es   120   días calendario a partir de la orden de proceder y 

pago del anticipo (si así lo requiere) 

  

11.8 En caso de que el Contratista requiera de un anticipo, éste no deberá exceder al veinte por ciento (20%) del Precio 

del Contrato.  El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la presentación de una boleta bancaria de garantía de 

correcta inversión del anticipo, que cumpla con las con las características de renovable, irrevocable y de ejecución 

inmediata, emitida por una entidad financiera nacional, o en caso de ser una empresa extranjera, deberá contar con 

una entidad financiera con corresponsal en Bolivia, autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema. Dicha 

garantía deberá ser presentada por el Contratista dentro de los 10 días siguientes a la formalización del Contrato 

La Garantía debe ser emitida a nombre de La Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto 

Méndez, con un plazo de vigencia hasta la entrega provisional de las obras. 



11.9  Se requerirá que el Oferente adjudicatario entregue al Contratante una garantía de cumplimiento de Contrato, La 

forma estándar de Garantía de Cumplimiento, se presentará empleando los modelos incluidos en la Sección VI de 

este Documento de Solicitud de Oferta, en una de las siguientes formas:  Garantía a primer Requerimiento ó Póliza 

de Seguro de Caución a Primer Requerimiento de Cumplimiento de Contrato, por un monto equivalente al siete 

por ciento (7%) del Precio del Contrato, cuya vigencia deberá ser hasta la recepción definitiva de la OBRA.  Esta 

Garantía deberá ser emitida por una entidad financiera establecida en Bolivia, o que cuente con una entidad 

financiera corresponsal en Bolivia, autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia. 

De presentar Póliza de Seguro de Caución, deberá ser emitida por una Compañía Afianzadora. El plazo que se 

concede al Oferente Seleccionado para presentar la documentación es de 10 días, una vez notificada la 

adjudicación.  

La Garantía debe ser emitida a nombre de la Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto 

Méndez (A.L.M.M.), que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con 

un plazo de vigencia hasta la recepción definitiva de la obra.  

12 Rechazo de Ofertas 

12.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación 

y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello 

adquiera responsabilidad alguna frente a los Oferentes. En caso de anularse el proceso, el Contratante devolverá 

prontamente a los Oferentes todas las Ofertas. 

   

 Se justificará el rechazo de todas las Ofertas en los siguientes casos: 

 

12.1.1 Cuando no haya competencia real. La falta de competencia no se determinará únicamente sobre la 

base del número de Proponentes, aun cuando se presente una sola oferta podrá considerarse que el proceso es 

válido si: 

a. Si el proceso fue publicado de manera satisfactoria 

b. Los criterios de calificación no son indebidamente restrictivos 

c. Los precios son razonables en comparación con los valores de mercado 

12.1.2 Cuando ninguna de las Ofertas responda sustancialmente a los requisitos del SDO 

12.1.3 Cuando los precios de las Ofertas sean significativamente más altos que la estimación actualizada de 

los costos o el presupuesto disponible; 

  

13 Declaratoria desierta  

a) Se declarará desierta una convocatoria pública si no se hubiera recibido ninguna oferta. 

b) Si luego de la evaluación, ninguna oferta ha cumplido sustancialmente los requerimientos establecidos 

existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, se rechazarán las mismas. 

 

14 Quejas Relacionadas con Adquisiciones  

14.1  Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición se detallan en las “Regulaciones de 

Adquisiciones para los Prestatarios de Proyectos de Financiamiento de Inversiones (Anexo III)".  

14.2  Si un Licitante desea presentar una queja relacionada con la adquisición, el Licitante deberá presentar su 

reclamación por escrito (por los medios más rápidos disponibles, tales como correo electrónico o fax), a: 

(i) A la atención de: Ing. Marco Estrada  

(ii) Título / posición: Vicepresidente de la ALMM.  

(iii) Contratante: Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez (ALMM) 



(iv) Dirección de correo electrónico: sellaestrada88@hotmail.com  

14.3 En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede impugnar cualquiera de las siguientes partes del 

proceso: 

1. los términos de los Documentos de Solicitud de Ofertas; 

2.  la decisión del Contratante de adjudicar el contrato.  

  

mailto:sellaestrada88@hotmail.com


Sección II. Formularios de Oferta 

 

▪ Formulario Carta de Oferta  

 

▪ Formulario Lista de Cantidades y 3 Formularios Anexos: (Análisis de 

precios unitarios, Cronograma de pago y entrega de obra y Cronograma de 

ejecución de obra), ubicados en la Sección V, Numerales 2 y 4 

 

▪ Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

 

▪ Formulario de Resumen de Información Financiera 

 

▪ Formulario de Experiencia Específica del Oferente 

 

▪ Formulario de Equipos 

 

▪ Formulario de Calificación del Personal Clave 

 

▪ Formulario Propuesta Técnica 

 

▪ Formulario de Certificado de Disponibilidad de Línea de Crédito 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Carta de Oferta 

 
(El Oferente deberá completar esta carta de oferta en papel con membrete que incluya claramente el nombre y 

dirección completa del Oferente.) 

 

(Nota: Los textos en cursiva son para uso de quién prepare este formulario y deben ser borrados una vez se 

tenga la versión final) 

Fecha:   

SDON No.:   

 

A: ________________________________________________________________________  

 

Nosotros, los abajo firmantes declaramos que:  

 

(a) Hemos examinado, sin tener reservas al respecto, el Documento de Solicitud de Oferta, incluidas las enmiendas 

emitidas de conformidad con el numeral 5 del Documento de Solicitud de Ofertas (SDON). 

 

(b) Ofrecemos ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Solicitud de Ofertas (SDON): 

 ; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluido cualquier descuento ofrecido en el literal 

seguido, es:  ; 

 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 

 ; 

 

(e) Nuestra Oferta será válida por un período de _________________ días calendario [indique el periodo de validez 

según lo estipulado en el  sub numeral  6.3 de la sección I del SDON]  a partir de la fecha límite de presentación 

de las Ofertas estipulada en el Documento de Solicitud de Oferta; la Oferta será de carácter vinculante para 

nosotros y podrá ser aceptada por ustedes en cualquier momento antes de que termine dicho plazo; 

 

(f) En caso de aplicarse ajuste de precios, la Tabla de Datos de Ajuste deberá ser considerada parte integral de esta 

Oferta; (no aplica) 

 

(g) Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con el Documento de Solicitud de Oferta; 

 

(h) Nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier componente del contrato, tenemos la 

nacionalidad de países elegibles; 

 

(i) Nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier componente del contrato, no tenemos 

ningún conflicto de intereses, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del Documento de Solicitud de 

Oferta ;  

 

(j) No estamos participando, como Oferentes ni como subcontratistas, en más de una Oferta en este proceso de 

Licitación. 

 

(k) Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente de este 

contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el Banco, en virtud de las leyes o la reglamentación oficial del 

país del Contratante ni en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

 

(l) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del Estado pero reunimos los 

requisitos establecidos en el sub numeral 3.2,  inc. b) de las Regulaciones de Adquisiciones; 

 



(m) Hemos pagado o pagaremos las siguientes comisiones, primas o derechos en relación con el proceso de Licitación 

o la firma del contrato:  

 

Nombre del receptor Dirección Motivo Monto 

        

        

    

(n) Entendemos que esta Oferta, junto con la aceptación de ustedes por escrito incluida en su notificación de la 

adjudicación, constituirá un contrato obligatorio entre nosotros hasta que el contrato formal sea preparado y 

ejecutado por las partes; y  

 

(o) Entendemos que ustedes no están en la obligación de aceptar la Oferta evaluada como la más baja ni cualquier 

otra Oferta que reciban. 

 

(p) Mediante estas comunicaciones certificamos que hemos tomado las medidas necesarias para asegurar que ninguna 

persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre participe en sobornos. 

 

(q) Fraude y corrupción: Certificamos por la presente que hemos adoptado medidas tendientes a garantizar que 

ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre participe en acto alguno que entrañe algún tipo de 

fraude y corrupción. 

 

 

Nombre    

En mi condición de  _  

Firmado   

Debidamente autorizado para firmar esta Oferta en nombre y representación de   

Fecha: _____________ 

 

Para efectos de cualquier comunicación o correspondencia, los datos de la empresa son los siguientes: 

 

Nombre o razón social del Oferente: _____________________________ 

Tipo de empresa: ___________________________________________ 

NIT: ______________________________________________________ 

Dirección: __________________________________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________________ 

Teléfono Celular: _____________________________________________ 

 

 

Para Asociaciones Accidentales: 

Firma Autorizada: _____________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   __________________________________________________ 

Nombre de la Asociación Accidental: _________________________________________________________ 

Nombre de los Asociados, Porcentaje de Participación, NIT: 

1. ______________________%____________  _NIT_______________ 

2. _____________________ %______________NIT_______________ 

3. _____________________%______________ NIT_______________ 

Dirección: _____________________________________________ 

Correo Electrónico: _____________________________________ 

Teléfono:_____________________________________________ 

Teléfono Celular:___________________________________________ 

  



Lista de Cantidades 

Formulario Oficial del Presupuesto General del Proyecto 

 

Código del proyecto: ____________________________________________Fecha:______________________ 

Nombre del proyecto: _______________________________________________________________________ 

Código del Módulo: ________________ 

Descripción del módulo: _____________________________________________________________________ 

Dimensión: __________Unidad:____________Componente:________________________________________ 

 

 

CODIGO 

 

 

ACTIVIDAD 

 

UNIDAD 

 

CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO EN BS. 

Y CIFRAS 

PRECIO 

UNITARIO EN BS. 

Y LITERAL 

PRECIO 

PARCIAL EN 

BS. (CIFRAS) 

1 

Cubierta 

Metálica de 

establo Tipo II 

(4x8m) a 1 agua 

Cubierta 21    

2 

Cubierta 

Metálica de 

establo Tipo I 

(5x12m) a 2 

aguas 

Cubierta 122    

Costo total del proyecto Bs.  

 

 

Empresa: _______________________________________ 

 

Firma y sello: ___________________________________    Representante legal de la Empresa 

 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LOS FORMULARIOS: 

1) El presupuesto deberá ser llenado en fotocopias del Formulario Oficial Únicamente. 

2) Los precios unitarios deben cotizarse en BOLIVIANOS en cifras y en letras. 

3) Debe cotizarse todas las actividades mostradas en el formulario. No deben adicionarse otras actividades ni modificar los 

volúmenes solicitados. 

4) No se aceptarán borrones, correcciones o alteraciones en los valores presentados. 

 

 

Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada 

 

 

 

Firma del Representante Legal _______________________________________ 

 

Nombre del Representante Legal: 

 

 

 

 

 



Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

  

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

SDON No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

  

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta. 

 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier licitación de contrato con 

el Comprador por un período de dos años contado a partir de notificación de adjudicación, si violamos nuestra(s) 

obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 

 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por nosotros en el 

Formulario de Oferta; o 

 

(b) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de validez 

de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del Convenio de Contrato, si es 

requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con este SDON. 

 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no somos los seleccionados, y cuando 

ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de su comunicación con el nombre del Oferente 

seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.  

 

Firmada: [insertar la firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican].  

En capacidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta] 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente] 

Fechada el ____________ día de ______________ de 201_________ [indicar la fecha de la firma] 

 
Para efectos de cualquier comunicación o correspondencia, los datos de la empresa son los siguientes: 

 

Nombre o razón social del oferente: _____________________________ 

Tipo de empresa: ___________________________________________ 

NIT: ______________________________________________________ 

Dirección: __________________________________________________ 

Correo electrónico: ___________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________________ 

Teléfono Celular: _____________________________________________ 

 

[Nota: En caso de Asociación en Participación o Consorcio, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 

estar en el nombre de la Asociación en Participación o del Consorcio que presenta la Oferta].  

 

 

 

 



Formulario de Resumen de Información Financiera 
(De las gestiones solicitadas) 

(En Bolivianos) 

 

 
Gestión 2017 Gestión 2018 

ACTIVO TOTAL   

ACTIVO 

CORRIENTE 
 

 

INVENTARIOS  
 

PASIVO TOTAL  
 

PASIVO 

CORRIENTE 
 

 

PATRIMONIO NETO   

FACTURACIÓN 

ANUAL 
 

 

UTILIDAD NETA  
 

ÍNDICE DE 

LIQUIDEZ 
 

 

 

 

 

(Firma del Representante Legal del Proponente del Oferente) 

 (Nombre completo del Representante Legal) 

 

 

NOTA. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada y debe ser consistente con las 

copias de los Estados Financieros Auditados a ser presentados por el oferente adjudicado para la firma de contrato. 

 

 

 

 

 



Formulario Experiencia Específica del Oferente 

 

[NOMBRE DE LA EMPRESA] 

N° 

Nombre del 

Contratante / 

Persona y 

Dirección de 

Contacto 

Objeto del Contrato 

(Obra similar) 
Ubicación 

Monto final del 

contrato en Bs. 

(*) 

Período de ejecución 

(Fecha de inicio y 

finalización) 

% 

participación 

en Asociación 

(**) 

Nombre del 

Socio(s) 

(***) 

Profesional 

Responsable 

(****) 

1          

2          

3          

4          

…          

N          

TOTAL FACTURADO EN DÓLARES AMERICANOS (Llenado de uso 

alternativo) 
 

TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS (*****)  

* Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. 

** Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación. 

*** Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios. 

**** 
Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeñó el cargo de Superintendente/ Residente o Director de Obras o su equivalente. Se puede 

nombrar a más de un profesional, si así correspondiese. 

***** El monto en bolivianos no necesariamente debe coincidir con el monto en Dólares Americanos. 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el Oferente se compromete a presentar el 

certificado o acta de recepción definitiva de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la entidad contratante.  

ESTA EXPERIENCIA DEBE CONTAR CON FOTOCOPIAS DE RESPALDO PARA LA PRESENTACION DE OFERTA 

Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada 

 

(Firma del Representante Legal del Oferente) 

(Nombre completo del Representante Legal)
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Formulario de Equipos 

 

El Oferente debe indicar la disponibilidad de equipos para la ejecución de la Obra, tomando en cuenta los equipos 

requeridos que se indican en el numeral 6 Listado de Equipos Requeridos de la Sección II. 

 

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD CARACTERÍSTICAS  

1 Volqueta Pieza 1 2 Cubos o más 

2 Camioneta Pieza 1  

3 Hormigonera Pieza 3  

4 Vibradora Pieza 3  

5 Soldadora Pieza 3  

Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada   
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Formularios de Calificaciones del Personal Clave 

Posición para la que es propuesto el profesional Director de Obra 

Nombres y Apellidos:  

Lugar y Fecha de Nacimiento:  

Nacionalidad:  

N° Cédula de Identidad o Pasaporte  

Dirección:  

Teléfono:  

Correo Electrónico:  

Tan sólo se requerirá un Director de Obra 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Cargo 

Ocupado 

Objeto de la Obra 
(breve descripción de la 

Obra, el lugar de ejecución, 

y otros que identifiquen 

similitud con este proyecto) 

Nombre de la 

Empresa para la 

que prestó el 

Servicio 

Monto del 

Moneda de la 

Obra 

Duración del trabajo 

Desde 

(mes/año) 

Hasta 

(mes/año) 

Total 

Meses 

             

              

              

Requisitos Mínimos  

tres (3) años han de ser como:  

➢ Supervisión de Obra y/o 

➢ Residente de Obra y/o 

➢ Director de Obra y/o 

➢ Fiscal de Obra y/o 

➢ Superintendente de Obra 
 

en obras similares descritas en el subnumeral 6.5.8 inciso c) 

 

 

Criterio de calificación:  “cumple/no cumple” 

 

Estudios realizados 
Especialidad  

o Área 

Entidad 

Educativa/Un

iversidad 

Fecha de 

Emisión del 

Título 

(Mes/Año) 

Requisitos mínimos 
 

Criterio de calificación:  

“cumple/no cumple” 

 

  

 

  Título Profesional o 

Licenciatura en Ingeniería 

Civil o equivalente en su país 

de origen, con cinco (5) años 

de experiencia a partir del 

Título Profesional 

(Académico). 
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Con mi firma, comprometo mis servicios profesionales con la empresa _____________ en caso de que suscriba el 

contrato para la Obra de: _______________________ con la entidad: ___________________ 

Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada 

 

 

Firma del Profesional1:   ___________________________ 

 

Lugar y Fecha: ________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1   En caso de que el profesional no firme este formulario, deberá acompañarse la autorización expresa para el firmante. 
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Formulario Propuesta Técnica 

 

[Incluir una descripción de la metodología de construcción, los equipos, el personal, el programa de movilización y 

ejecución de las obras, cronograma de avance físico y financiero, etc, conforme a lo solicitado en la subcláusula 

6.5.4. de la Sección I.] 
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Formulario de Certificado de Disponibilidad de Línea de Crédito2 

  (Incluir y completar conforme se requiera) 

 

 

Señores: 

..............................................................  

Presente.- 

 

 

Ref.: CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE LÍNEA DE CRÉDITO, DE LA EMPRESA  

………………….................................................................................................. 

 

 

De nuestra consideración: 

 

Mediante la presente, el Banco.........................................................CERTIFICA QUE: 

 

La Empresa3....................................................................................como cliente de esta Institución bancaria, tiene los 

méritos necesarios para acceder a una Línea de Crédito hasta la suma de Bs._________[indicar el monto y moneda 

en cifras y letras],o su equivalente en US$_________[indicar el monto y moneda en cifras y letras],y cuya 

disponibilidad será aprobada en el caso de adjudicarse el contrato de obras correspondiente a la Solicitud de Ofertas 

para _________[indicar el nombre del trabajo], a ser contratado por _________[indicar el nombre del Contratante]; 

sin ninguna otra condición o requerimiento previos; y, siempre que nuestro cliente considere necesario el acceso a 

este crédito para cumplir dicho Contrato de Obras. 

 

Extendemos este certificado en ___________ [indicar el lugar], a los ____ [indicar el día] días del mes de 

___________ [indicar el mes], del ______ [indicar el año]. 

 

[Ciudad y País] 

 

 

 

Firma y Nombre del Representante Legal del Banco    

 
2 Este formulario sirve de modelo y su contenido podrá corresponder al de formatos estándar de las entidades financieras que 
emite el documento. 
3 En caso de que la empresa haga parte de un APCA debe añadirse lo siguiente “como socio de la APCA (Indicar nombre de la 
APCA)” 
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Sección III. Condiciones Generales del Contrato 

 

Las Condiciones Generales del Contrato (CGC) junto con las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) y los otros 

documentos que aquí se enumeran, constituirán un documento integral que establece claramente los derechos y 

obligaciones de ambas partes. 

 

El formato que se ha seguido para las CGC ha sido desarrollado en base a la experiencia internacional en la 

redacción y administración de contratos, teniendo en cuenta la tendencia en la industria de la construcción del uso 

de un idioma más simple y directo.  

 

El formato puede ser utilizado directamente para contratos de obras menores a precio unitario y, contratos de suma 

alzada.  
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Sección III. Condiciones Generales del Contrato 
 

A. General 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  

(a) El Monto Aceptado del Contrato es el monto aceptado en la 

Carta de Aceptación para la ejecución y terminación de las 

Obras y la corrección de cualquier defecto. 

(b) El Calendario de Actividades es el calendario de actividades 

que comprende la construcción, instalación, pruebas y entrega 

de las Obras en un contrato por suma alzada. El Calendario 

de Actividades incluye una suma alzada para cada actividad, 

el cual será utilizado para valoraciones y para determinar los 

efectos de las variaciones y los efectos que ameritan 

compensación. 

(c) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por 

el Contratante y el Contratista para resolver en primera instancia 

cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula 23de estas CGC,  

(d) Banco significa la institución financiera designada en las 

CEC. 

(e) La Lista de Cantidades es la lista que contiene las cantidades 

y precios que forman parte de su Oferta. 

(f) Eventos que ameritan compensación son los definidos en la 

cláusula 41 de estas CGC. 

(g) La fecha de terminación es la fecha de terminación de las 

Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 

Subcláusula 52.1 de estas CGC. 

(h) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista 

para ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los 

documentos enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 

(i) El Contratista es la parte cuya Oferta para la ejecución de las 

Obras ha sido aceptada por el Contratante. 

(j) La Oferta del Contratista es el documento entregado por el 

Contratista al Contratante. 

(k) El Precio del Contrato es el Monto Aceptado del Contrato 

establecido en la Carta de Aceptación y subsecuentemente, 

según sea ajustado de conformidad con las disposiciones del 

Contrato. 

(l) Días significa días calendarios; meses significa meses 

calendarios. 

(m) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 

pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos 
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del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los 

materiales y planta conexos. 

(n) Defecto es cualquiera parte de las Obras que no haya sido 

terminada conforme al Contrato. 

(o) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 

certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 

Contratista ha corregido los defectos. 

(p) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 

estipulado en la Subcláusula 33.1 de las CEC y calculado a partir 

de la Fecha de Terminación. 

(q) Los planos significa los planos de las Obras estipulados en el 

Contrato y cualquier otro plano o modificación hecho por (o en 

nombre de) el Contratante de conformidad con las disposiciones 

del Contrato, incluyendo los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 

ejecución del Contrato. 

(r) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para 

la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 

(s) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 

han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 

la construcción de las Obras. 

(t) “Por escrito” significa escrito a mano, a máquina, impreso o 

creado electrónicamente y que constituya un archivo 

permanente;  

(u) El precio inicial del Contrato es el Precio del Contrato 

indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(v) La Fecha Prevista de Terminación es la fecha en que se prevé 

que el Contratista deba terminar las Obras y que se especifica 

en las CEC.  Esta fecha podrá ser modificada únicamente por 

el Gerente de Obras mediante una prórroga del plazo o una 

orden de acelerar los trabajos. 

(w) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 

fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en 

las Obras. 

(x) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 

función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(y) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 

las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 

Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 

reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 

ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 

(z) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(aa) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 

(bb) Los informes de investigación del Sitio de las Obras son los 

informes incluidos en los documentos de licitación que 
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describen con precisión y explican las condiciones de la 

superficie y el subsuelo del Sitio de las Obras. 

(cc) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 

incluidas en el Contrato y cualquiera modificación o adición 

hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 

(dd) La Fecha de Inicio es la última fecha en la que el Contratista 

deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada 

en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna de las 

fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 

(ee) El Subcontratista es una persona, natural o jurídica, contratada 

por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 

Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 

(ff) Las Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 

construcción o montaje de las Obras. 

(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de 

Obras que modifica las Obras. 

(hh) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 

construir, instalar y entregar al Contratante como se define en 

las CEC. 

2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, el singular significa también el 

plural, y el masculino significa también el femenino y viceversa. Los 

encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por sí 

mismos.  Las palabras que se usan en el Contrato tienen su 

significado corriente a menos que se las defina específicamente.  El 

Gerente de Obras proporcionará aclaraciones a las consultas sobre 

estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada 

Sección de las Obras (aparte de las referencias específicas a la Fecha 

de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad 

de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c)  Carta de Oferta, 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 
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(h)  Lista de Cantidades,4y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 

forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 

Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las 

CEC. 

4. Decisiones del 

Gerente de Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique algo diferente, el Gerente de Obras, en 

representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 

contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 

5. Delegación de 

Funciones  

5.1 Salvo cuando se especifique algo diferente en las CEC, el Gerente de 

Obras, después de notificar al Contratista, podrá delegar en otras 

personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de sus deberes y 

responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier delegación de 

funciones, después de notificar al Contratista. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 

referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 

sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor una 

vez que sean entregadas. 

7. Subcontratación 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación 

del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la aprobación 

por escrito del Contratante.  La subcontratación no altera las 

obligaciones del Contratista. 

8. Otros 

Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 

otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos 

y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros 

Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también deberá 

proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se describen 

en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista de Otros 

Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal y 

Equipos 

9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave y utilizar los equipos 

identificados en su Oferta para llevar a cabo las Obras, u otro personal 

y equipos aprobados por el Gerente de Obras.  El Gerente de Obras 

aprobará cualquier reemplazo de personal clave y equipos solo si sus 

calificaciones o características son iguales o superiores a las propuestas 

en la Oferta.  

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 

integrante del equipo de trabajo del Contratista, indicando las causas 

que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona 

se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no 

tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el 

Contrato. 

10. Riesgos del 

Contratante y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en 

este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

 
4En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de cantidades” y reemplazarla por "Calendario 

deActividades". 
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11. Riesgos del 

Contratante  

11.1 Desde la fecha de inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 

daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y 

Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o 

con el objeto de realizar las Obras, como resultado 

inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la 

ley, o interferencia con los derechos legales por parte del 

Contratante o cualquiera persona empleada por él o 

contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 

la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 

diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación 

radioactiva que afecte directamente al país donde se han de 

realizar las Obras. 

11.2 Desde la fecha de terminación hasta la fecha de emisión del Certificado 

de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o 

daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños 

como consecuencia de:  

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que 

no constituía un riesgo del Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 

de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la fecha de inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, cuando no sean riesgos del 

Contratante, serán riesgos del Contratista, los riesgos de lesiones 

personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, 

sin que éstos sean los únicos, las Obras, Planta, Materiales y Equipo). 

13. Seguros 13.1  El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del 

Contratista y del Contratante, seguros para cubrir durante el período 

comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de 

Responsabilidad por Defectos, y por los montos totales y los montos 

deducibles estipulados en las CEC, los eventos que constituyen 

riesgos del Contratista son los siguientes: 

(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a los Equipos; 

(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 

Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 

(d)  lesiones personales o muerte. 
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13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su aprobación, 

las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  

Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 

tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida 

o los daños o perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 

adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 

una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 

del Gerente de Obras. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 

de seguro. 

14. Informes de 

Investigación del 

Sitio de las Obras 

14.1  El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 

investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de 

cualquier otra información de que disponga el Contratista. 

15. Construcción de 

las Obras por el 

Contratista 

 

15.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con 

las Especificaciones y los Planos. 

16. Terminación de 

las Obras en la 

fecha prevista 

16.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de 

Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera 

presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras hubiera 

aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación 

17. Aprobación por el 

Gerente de Obras 

17.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras para su 

aprobación, las Especificaciones y los Planos de las obras 

provisionales propuestas. 

17.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales. 

17.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de su 

responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 

provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

17.5  Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 

obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados previamente 

por el Gerente de Obras antes de su utilización para dicho propósito. 

18. Seguridad 18.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades 

en el Sitio de las Obras. 

19. Descubrimientos 19.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 

valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será de 

propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al Gerente 

de Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste 

imparta sobre la manera de proceder. 
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20. Toma de posesión 

del Sitio de las 

Obras 

20.1  El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 

Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna parte en 

la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha 

demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye 

un evento compensable. 

21. Acceso al Sitio de 

las Obras 

21.1  El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 

persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier 

lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos 

relacionados con el Contrato. 

22. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorías 

22.1  El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 

Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 

22.2  El Contratista permitirá y procurará que sus agentes (declarados o no), 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, 

y  personal, permitan al Banco y las personas designadas por éste 

inspeccionen las instalaciones y/o las cuentas, los registros y otros 

documentos relacionados con  los procesos de calificación, selección 

y/o la ejecución del Contrato, y dispongan que dichas cuentas, registros 

y otros documentos sean auditados por medio de auditores designados 

por el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores deberá 

prestar atención a lo estipulado en la subcláusula 57.1, según la cual las 

actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por 

parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría 

consignados en la subcláusula 22.2 constituye una práctica 

prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato (al igual 

que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las 

Regulaciones de Adquisiciones).  

23. Selección del 

Conciliador 

23.1 El Conciliador deberá ser elegido conjuntamente por el Contratante y 

el Contratista en el momento de expedición de la Carta de Aceptación. 

Si por alguna razón, el Contratante no está de acuerdo con la 

designación del Conciliador al momento de expedición de la Carta de 

Aceptación, el Contratante solicitará que la Autoridad Nominadora 

estipulada en las CEC designe al Conciliador dentro de un periodo de 

14 días a partir del recibo de dicha solicitud.  

23.2 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no está 

cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones del 

Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo 

un nuevo Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante y el 

Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera de las 

partes, el Conciliador será designado por la Autoridad Nominadora 

estipulada en las CEC dentro de los 14 días siguientes a la recepción 

de la petición. 

24. Procedimientos 

para la solución 

de controversias 

 

24.1  Si el Contratista llegase a considerar que el Gerente de Obras ha 

tomado una decisión fuera de su nivel de autoridad definido por el 

Contrato o que la decisión fue errada, dicha decisión deberá ser 

remitida al Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación 

de la decisión por el Gerente de Obras.  

24.2 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 

28 días siguientes a su recepción de la notificación de una controversia. 
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24.3 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su 

decisión, por hora según los honorarios especificados en los DDL y 

en las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable indicado en 

las CEC y el costo será sufragado por partes iguales por el Contratante 

y el Contratista.  Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del 

Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la decisión por 

escrito del Conciliador.  Si ninguna de las partes sometiese la 

controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la 

decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 

24.4 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de arbitraje 

publicado por la institución denominada en las CEC y en el lugar 

establecido en las CEC. 

 
B. Control de Plazos 

25. Programa 25.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 

Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, 

para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 

generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de 

todas las actividades relativas a las Obras. En contratos a suma alzada, 

las actividades incluidas en el programa deberán ser consistentes con 

las actividades incluidas en el Calendario de Actividades.  

25.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 

calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 

cambio en la secuencia de las actividades. 

25.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su aprobación, 

un Programa a intervalos iguales que no excedan el período 

establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho programa 

actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá retener el 

monto especificado en las CEC del próximo certificado de pago y 

continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha 

en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado.En caso 

de contratos a suma alzada, el Contratista deberá proveer un 

Calendario de Actividades actualizado dentro de los 14 días 

siguientes a la fecha en que el Gerente de Obras lo haya requerido. 

25.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de 

manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista podrá 

modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras 

en cualquier momento.  El Programa modificado deberá reflejar los 

efectos de las Variaciones y de los eventos compensables. 

26. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

26.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un evento compensable o se ordene 

una Variación que haga imposible la terminación de las Obras en la 

Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte medidas 

para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y le 

genere costos adicionales. 

26.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista 

de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a 

la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras una decisión 

sobre los efectos de una Variación o de un evento compensable y 

proporcione toda la información de soporte. Si el Contratista no 

hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 
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cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será 

considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 

27. Aceleración de las 

Obras 

27.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes 

de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá 

solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria 

aceleración de la ejecución de los trabajos.  Si el Contratante aceptara 

dichas propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada 

como corresponda y confirmada por el Contratante y el Contratista. 

27.2 Si las propuestas valoradas del Contratista para acelerar la ejecución de 

los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 

tratarán como Variaciones. 

28. Demoras 

ordenadas por el 

Gerente de Obras 

28.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 

29. Reuniones 

Administrativas 

29.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la 

otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de 

dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 

procedimiento de Advertencia Anticipada. 

29.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 

reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 

asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 

posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 

por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 

relación con las medidas que deban adoptarse. 

30. Advertencia 

Anticipada 

30.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 

sobre la posibilidad de futuros eventos específicos o circunstancias 

que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 

Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Gerente de Obras 

podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 

efectos esperados en el Precio del Contrato y en la fecha de 

terminación a raíz del evento o circunstancia.  El Contratista deberá 

proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 

razonablemente posible. 

30.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y 

consideración de posibles maneras en que cualquier participante de los 

trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 

circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 

ordenare el Gerente de Obras. 

C. Control de Calidad 

31. Identificación de 

Defectos 

31.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará 

de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control no modificará de 

manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Gerente de Obras 

podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga al 

descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el Gerente de 

Obras considere que pudiera tener algún defecto. 
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32. Pruebas 32.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que 

no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún 

trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista 

pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se encuentra 

ningún defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. 

33. Corrección de 

Defectos 

33.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 

tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 

terminación y se define en las CEC.  El Período de Responsabilidad 

por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

33.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 

del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 

34. Defectos no 

corregidos 

34.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 

pagar dicho monto. 

D. Control de Costos 

35. Precio del Contrato 35.1 En el caso de un contrato basado en la medición de ejecución de obra, 

el Contratista deberá incluir en la Lista de Cantidades los precios 

unitarios de las Obras. La Lista de Cantidades se usa para calcular el 

Precio del Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de trabajo 

realizado al precio unitario especificado para cada rubro en la Lista de 

Cantidades. 

35.2 En el caso de un contrato a suma alzada, el Contratista deberá incluir 

en el Calendario de Actividades, los precios de las actividades que 

se desarrollarán para la ejecución de las Obras. El Calendario de 

Actividades se usa para monitorear y controlar la ejecución de las 

actividades. Los pagos al Contratista dependen del avance de dichas 

actividades. Si el pago por los materiales en el Sitio de las Obras 

debe hacerse por separado, el Contratista deberá incluir en el 

Calendario de Actividades, una sección aparte para la entrega de los 

materiales en el Sitio de las Obras.  

36. Modificaciones al 

Precio del Contrato 

36.1 Para contratos basados en la medición de ejecución de obra:  

a. Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de 25 

por ciento de la especificada en la Lista de Cantidades para un 

rubro en particular, y siempre que la diferencia exceda el 1 por 

ciento del Precio Inicial del Contrato, el Gerente de Obras ajustará 

los precios para reflejar el cambio. 

b. El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias 

en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del 
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Contrato en más del 15 por ciento, a menos que cuente con la 

aprobación previa del Contratante. 

c. Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá 

proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a 

cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades. 

 

36.2 En el caso de contratos a suma alzada, el Contratante deberá ajustar el 

Calendario de actividades para incorporar las modificaciones en el 

Programa o método de trabajo que haya introducido el Contratista por 

su propia cuenta. Los precios del Calendario de actividades no sufrirán 

modificación alguna cuando el Contratista introduzca tales cambios. 

37. Variaciones 37.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados 

y en caso de contratos por suma alzada, deberán incluirse en el 

Calendario de Actividades que presente el Contratista. 

 37.2 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 

Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la 

Variación que el Contratista deberá proporcionar dentro de los siete (7) 

días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente 

de Obras así lo hubiera determinado.  

37.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 

razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y modificar 

el Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos de 

la Variación sobre los costos del Contratista. 

37.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 

permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no 

se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará como un 

Evento Compensable. 

37.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 

podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia Anticipada 

pertinente. 

37.6 En el caso de contratos basados en la ejecución de las Obras, cuando 

los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un rubro 

descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente de Obras, 

la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución no produce cambios 

en el costo unitario por encima del límite establecido en la Subcláusula 

38.1, para calcular el valor de la Variación se usará el precio indicado 

en la Lista de Cantidades.  Si el costo unitario se modificara, o si la 

naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos correspondientes 

a la Variación no coincidiera con los rubros de la Lista de Cantidades, 

el Contratista deberá proporcionar una cotización con nuevos precios 

para los rubros pertinentes de los trabajos. 

38. Proyecciones de 

Flujo de Efectivos 

38.1 Cuando se actualice el Programa, o en caso de contratos por suma 

alzada, el Calendario de Actividades, el Contratista deberá 

proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del flujo 

de efectivos. Dicha proyección deberá incluir diferentes monedas 

según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea necesario 

utilizando las tasas de cambio del Contrato. 
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39. Certificados de 

Pago 

39.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales por 

el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 

acumuladas previamente certificadas. 

39.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del Contratista 

y certificará la suma que deberá pagársele. 

39.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 

de Obras. 

39.4  El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: 

a. En el caso de contratos basados en la ejecución de las Obras, 

el valor de las cantidades terminadas de los rubros incluidos en 

la Lista de Cantidades. 

b. En el caso de contratos a suma alzada, el valor de los trabajos 

ejecutados comprenderá el valor de las actividades terminadas 

incluidas en el Calendario de actividades.  

39.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones y de los Eventos Compensables. 

39.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 

certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se 

hubiera certificado anteriormente en consideración de información 

más reciente. 

40. Pagos 40.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 

retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 

certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes 

a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago 

atrasado, en el pago siguiente deberá pagarle al Contratista interés 

sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha en 

que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la fecha cuando 

el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 

préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales 

se hace el pago.   

40.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado posterior 

o como resultado de un veredicto por el Conciliador o un Árbitro, se 

le pagará interés al Contratista sobre el pago demorado como se 

establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha 

en que se debería haber certificado dicho incremento si no hubiera 

habido controversia. 

40.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 

efectuarán en las proporciones de las monedas que comprenden el 

Precio del Contrato. 

40.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 

se indicó precio o tarifa y se entenderá que están cubiertos en otras 

tarifas y precios en el Contrato. 

41. Eventos 

Compensables 

41.1 Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de 

Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 

acuerdo con la Subcláusula 20.1 de las CGC. 
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(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 

manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 

Contrato. 

(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, 

las Especificaciones o las instrucciones necesarias para le 

ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente del Proyecto ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los 

trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no 

presentaban Defectos. 

(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 

razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Carta 

de Aceptación, a partir de la información emitida a los 

Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de 

las Obras), la información disponible públicamente y la 

inspección visual del Sitio de las Obras.   

(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con 

una condición imprevista, causada por el Contratante, o de 

ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones 

de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 

públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y 

otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando 

demoras o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 

del Contratante. 

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión 

del Certificado de Terminación. 

41.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que 

los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 

Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá 

prolongar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras 

decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del 

incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse 

y en qué medida. 

41.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 

demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección 

de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del 

Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase 

la estimación del Contratista razonable, el Gerente de Obras 

preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato 

conforme a ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista 

reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 



 21 

 

 

41.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 

en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 

perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 

hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 

42. Impuestos 42.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 

impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 

comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de presentación 

de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último Certificado de 

Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los cambios en los 

impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos cambios 

no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado 

de la aplicación de la cláusula 44 de las CGC. 

43. Monedas 43.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país 

del Contratante estipulada en las CEC, los tipos de cambio que se 

utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán los estipulados en 

la Oferta.  

44. Ajustes de Precios 44.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo 

de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  En tal caso, 

los montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las 

deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 

respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse 

en cada moneda.  Para cada moneda del Contrato se aplicará por 

separado una fórmula similar a la siguiente: 

Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 

Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

Ac y Bc son coeficientes5estipulados en las CEC que 

representan, respectivamente, las porciones no ajustables 

y ajustables del Precio del Contrato que deben pagarse en 

esa moneda específica "c", e 

Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 

correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la 

apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 

44.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un 

cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste 

en el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el valor del 

 
5La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  

Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, 

puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa una estimación 

aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. La 

suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a 

fluctuaciones en los costos. 

45. Retenciones 45.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista la 

proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 

terminadas totalmente. 

45.2  Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras 

haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 

conformidad con la Subcláusula 51.1 de las CGC, se le pagará al 

Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 

transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 

Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos notificados 

al Contratista antes del vencimiento de este período han sido 

corregidos. El Contratista podrá sustituir la retención con una garantía 

bancaria “contra primera solicitud”. 

46. Liquidación por 

Daños y Perjuicios 

46.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios 

conforme a la tarifa por día establecida en las CEC, por cada día de 

retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de 

Terminación.  El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder 

del monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha 

indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista.  El pago 

por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista. 

46.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara 

la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir 

en el siguiente certificado de pago los pagos en exceso que hubiere 

efectuado el Contratista por concepto de liquidación de daños y 

perjuicios. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre el monto 

pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 

hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 

40.1 de las CGC. 

47. Bonificaciones 47.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 

diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le 

pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la 

totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación.  

El Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado las Obras 

aun cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 

48. Pago de Anticipo 48.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 

estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las CEC, 

contra la presentación por el Contratista de una Garantía Bancaria 

Incondicional emitida en la forma y por un banco aceptables para el 

Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo. La garantía 

deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido 

reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido 

progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El 

anticipo no devengará intereses. 

48.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar Equipos, 

Planta, Materiales y gastos de movilización que se requieran 

específicamente para la ejecución del Contrato.  El Contratista deberá 

demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 

presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente 

de Obras. 
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48.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 

sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos 

para determinar la valoración de los trabajos realizados, Variaciones, 

Ajuste de Precios, Eventos Compensables, bonificaciones, o 

liquidación por daños y perjuicios. 

49. Garantías  49.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 

Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 

banco o compañía aseguradora aceptables para el Contratante y 

expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse 

el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de Cumplimiento será 

hasta la recepción definitiva de la obra.  

50. Trabajos por día 50.1 Cuando corresponda, las tarifas para trabajos por día indicadas en la 

Carta de Oferta se aplicarán sólo cuando el Gerente de Obras hubiera 

impartido instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 

trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 

50.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el 

Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por 

día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos 

días siguientes después de haberse realizado el trabajo todos los 

formularios que se llenen para este propósito. 

50.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 

supeditados a la presentación de los formularios correspondientes. 

51. Costo de 

Reparaciones 

51.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 

pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 

incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el 

vencimiento del período de responsabilidad por defectos, cuando 

dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios actos u 

omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

52. Terminación de 

las Obras 

52.1 Cuando el Contratista considere que ha terminado las Obras, le 

solicitará al Gerente de Obras que emita un Certificado de Terminación 

de las Obras y el Gerente de Obras lo emitirá cuando decida que las 

Obras están terminadas. 

53. Recepción de las 

Obras 

53.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras 

dentro de los siete días siguientes a la fecha en que el Gerente de Obras 

emita el Certificado de Terminación de las Obras. 

54. Liquidación Final 54.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado de 

cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que se le 

adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del Período de 

Responsabilidad por Defectos.  El Gerente de Obras emitirá un 

Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier 

pago final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días siguientes 
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a haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste 

estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de Obras.  De no 

encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de 

Obras deberá emitir y hacer llegar al Contratista, dentro de dicho plazo, 

una lista que establezca la naturaleza de las correcciones o adiciones 

que sean necesarias.  Si después de que el Contratista volviese a 

presentar el estado de cuenta final aún no fuera satisfactorio a juicio del 

Gerente de Obras, éste decidirá el monto que deberá pagarse al 

Contratista, y emitirá el certificado de pago. 

55. Manuales de 

Operación y de 

Mantenimiento 

55.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y 

mantenimiento actualizados, el Contratista los proporcionará en las 

fechas estipuladas en las CEC. 

55.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 

los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 

fechas estipuladas en las CEC, según lo estipulado en la 

subcláusula 55.1 de las CGC, o no son aprobados por el Gerente de 

Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 

que se le adeuden al Contratista.  

56. Rescisión del 

Contrato 

56.1 El Contratante o el Contratista podrá rescindir el Contrato si la otra 

parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

56.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán los 

siguientes sin que éstos sean los únicos: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 

Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 

autorizada por el Gerente de Obras; 

(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 

las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 

liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión 

de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por 

el Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha 

de emisión del certificado por el Gerente de Obras; 

(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir 

un defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 

fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a 

corregirlo dentro de un plazo razonable establecido por el 

Gerente de Obras en la notificación;  

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 

Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 

número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 

concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 
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(h) el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en prácticas 

corruptas o fraudulentas al competir por el Contrato o en su 

ejecución según lo estipulado en la Subcláusula 57.1 de las CGC.   

56.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de 

Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las 

indicadas en la Subcláusula 56.2 de las CGC arriba, el Gerente de 

Obras deberá decidir si el incumplimiento es o no fundamental. 

56.4 No obstante, lo anterior, el Contratante podrá rescindir el Contrato por 

conveniencia en cualquier momento.  

56.5 Si el Contrato fuere rescindido, el Contratista deberá suspender los 

trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias 

en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea 

razonablemente posible. 

57. Fraude y 

Corrupción 

57.1  El Banco exige el cumplimiento de sus directrices de lucha contra 

la corrupción y de sus políticas y procedimientos de sanciones 

vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo Banco 

Mundial, conforme se establece en el Anexo A de estas Condiciones 

Generales   

58. Pagos Posteriores 

a la Rescisión del 

Contrato 

58.1  Si el Contrato se rescinde por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que 

conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados 

por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha 

de emisión de dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en 

las CEC que haya que aplicar al valor de los trabajos que no se 

hubieran terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones 

adicionales por daños y perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al 

Contratante excediera el monto de cualquier pago que debiera 

efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del 

Contratante. 

58.2  Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 

retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 

ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista 

hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos 

los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 

certificado. 

59. Derechos de 

Propiedad 

59.1 Si el Contrato se rescinde por incumplimiento del Contratista, todos los 

Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los 

Equipos, las Obras provisionales y las Obras se considerarán de 

propiedad del Contratante. 

60. Liberación de 

Cumplimiento 

60.1  Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 

otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o del 

Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración del 

Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de 

seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a 

la brevedad posible después de recibir este certificado.  En caso de 

frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos realizados 



 26 

 

 

antes de la recepción del certificado, así como de cualesquier trabajos 

realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 

compromisos. 

61. Suspensión del 

Préstamo o 

Crédito del Banco 

61.1  En caso de que el Banco Mundial suspendiera los desembolsos al 

Contratante bajo el Préstamo o Crédito, parte del cual se destinaba a 

pagar al Contratista: 

(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha 

suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la 

fecha de la recepción por parte del Contratante de la notificación 

de suspensión del Banco Mundial. 

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan 

dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido 

en la Subcláusula 40.1, el Contratista podrá emitir 

inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en el 

plazo de 14 días. 
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ANEXO A 

 

A LAS CONDICIONES GENERALES 

Fraude y Corrupción 
(El texto de este Apéndice no debe modificarse) 

 
1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las operaciones de 

financiamiento de Proyectos de Inversión. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes 

(postulantes/proponentes), consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, subconsultores, 

prestadores de servicios o proveedores y agentes (hayan sido declarados o no), así como los miembros de su 

personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición correspondiente a contratos 

financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a 

continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o 

indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra 

parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 

información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una 

parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la 

intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en el accionar 

de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño 

directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida 

en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales 

referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 

impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, 

fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra 

parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación 

o lleve a cabo la investigación, o  

b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de 

inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que figura a continuación. 
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(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para 

dicha adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus agentes, sus subconsultores, subcontratistas, 

prestadores de servicios o proveedores, o sus empleados, ha participado, directa o indirectamente, en 

prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en 

cuestión. 

(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras 

medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado conforme a los 

procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o 

de un receptor de una parte de los fondos del convenio legal participaron en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, selección , y/o 

ejecución del contrato en cuestión, sin que el Prestatario hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, 

satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar 

oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos. 

i. En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con 

sus políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá sancionar a una empresa o 

persona, en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar 

públicamente a dicha firma o persona inelegibles para: i) obtener la adjudicación o recibir 

cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el 

Banco6; ii) ser nominada7 como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o 

prestador de servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato 

financiado por el Banco; y iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en 

la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco  

(d) Requiere que en los documentos de licitación/solicitud de propuestas y en los contratos financiados por 

préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija que los licitantes/proponente/postulantes, 

consultores, contratistas y proveedores, y sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de 

servicios, proveedores, agentes y miembros del personal, permitan que el Banco inspeccione8 todas sus 

cuentas, registros y otros documentos relacionados con el proceso de adquisición, seleción y/o la 

ejecución de contratos, y los someta a la auditoría de profesionales designados por este. 

 
6  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la 

adjudicación de un Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva:(i) presentar una solicitud de 

precalificación, selección inicial, expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación/propuesta, ya sea 

directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o 

prestador de servicios nominado, con respecto a dicho Contrato, y (ii) firmar una enmienda mediante la cual se 

introduzca una modificación sustancial en cualquier Contrato existente. 
7  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de 

servicios nominado (se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación/Solicitud de Propuesta del que 

se trate) es uno que: (i) ha sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u Oferta por aportar 

experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al Licitante cumplir con los requisitos de 

calificación para la Oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.  
8  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, 

forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para 

abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia 

de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a 

la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que 

corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos e información (ya sea en formato impreso o 

electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que 

corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al Emplazamiento, y 

someter la información a la verificación de un tercero. 
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Sección IV. Condiciones Especiales del Contrato 
 

A. Disposiciones Generales 

CGC 1.1 (d) 

El presente contrato será financiado con fondos provenientes del Préstamo del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en lo sucesivo el “Banco Mundial” o “el 

Banco”, Proyecto de Alianzas Rurales II – Financiamiento adicional (PAR II – FA), Convenio 

de Préstamo BIRF Nº 8735-BO 

CGC 1.1 (s) 
El Contratante es la Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez 

(A.L.M.M.) 

CGC 1.1 (v) 
La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es:120 días calendario después 

de la orden de proceder 

CGC 1.1 (y) 
El Gerente de Obras, responsable del seguimiento y la supervisión a la ejecución de las obras será 

nombrado por el contratante, con notificación al contratista. 

CGC 1.1 (aa) 

El Sitio de las Obras está ubicado en las Comunidades de: Bordo La Calama, Canasmoro, 

Carachimayo Centro, Coimata, Corana Sud, Erquiz Norte, Erquiz Oropeza, Erquiz Sud, La 

Calama, Oscar Alfaro, Rancho Sud, San Pedro, Sella Méndez y Tarija Cancha Sud de la Provincia 

Méndez (Municipio de San Lorenzo), que forman parte del expediente técnico. 

CGC 1.1 (dd) La Fecha de Inicio es la misma fecha de la emisión de la orden de proceder. 

CGC 1.1 (hh) 

Las Obras consisten en:  

Construcción de 21 Cubiertas Metálicas de Establo Tipo II (4x8m) de 1 agua y 122 

Cubiertas Metálicas de Establo Tipo I (5x12m) a 2 aguas 

CGC 2.2 
Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las Obras 

son: No aplica 

CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: Ninguno. 

CGC 3.1 
El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es el castellano. 

La ley que gobierna el Contrato es la ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

CGC 5.1 El Gerente de Obras no podrá delegar alguno de sus deberes y responsabilidades. 

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas: No aplica 

CGC 13.1 

Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 

(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: 100% del valor total del contrato, 

franquicia o deducible no mayor al 15% del monto del contrato. 

b) para lesiones personal o muerte:  

    (i) de los empleados del Contratista: Contar con póliza de seguro, de acuerdo la ley 

boliviana N° 1155 Ley del Seguro Obligatorio de Accidentes de la Trabajadora y el 

Trabajador en el ámbito de la Construcción (SOATC) y su Reglamento Vigente, que 

cubrirá los  gastos  médicos  y  la  indemnización  por  muerte  y/o  incapacidad  total 

permanente  

CGC 14.1 
Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  

SE ADJUNTA PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA OBRA 

CGC 20.1 
La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n): 

LA MISMA FECHA DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE PROCEDER. 

CGC 23.1 y 

CGC 23.2 
La Autoridad Nominadora del Conciliador es: LA CAMARA DE COMERCIO DE TARIJA 

CGC 24.3 
Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán: DETERMINADOS 

POR LOS ARANCELES DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE.  

CGC 24.4 

Los procedimientos de arbitraje serán los de LA LEY BOLIVIANA NO. 708 DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 

El lugar de arbitraje será: ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA – CIUDAD TARIJA  

B. Control de Plazos 
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CGC 25.1  
El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras 

(SUPERVISOR) dentro de 15 (QUINCE) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación.  

CGC 25.3 

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 (TREINTA) días. 

 

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será del 

0.05% del monto del contrato 1.000,00 (UN MIL 00/100 BOLIVIANOS), POR CADA DÍA 

CALENDARIO DE ATRASO.  

C. Control de la Calidad 

CGC 33.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: 10 DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA 

NOTIFICACION DEL GERENTE DE OBRAS 

D. Control de Costos 

CGC 40.1 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE LOS 28 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA 

DE APROBACIÓN DE CADA CERTIFICADO, EL CONTRATANTE SERÁ 

COMPENSADO CON UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO EQUIVALENTE A LOS DÍAS 

DE RETRASO CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA 29 HASTA QUE EL PAGO SEA 

CONCRETADO.  

CGC 43.1 La moneda del País del Contratante es: BOLIVIANO 

CGC 44.1 El Contrato no está sujeto a ajuste de precios. 

CGC 45.1 LA RETENCIÓN SERÁ DEL 5% DE CADA PAGO. 

CGC 46.1  

El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 0,1 % 

del precio del Contrato por día de retraso.  

El monto TOTAL de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras no 

podrá exceder el 10% (DIEZ POR CIENTO) del precio del Contrato. 

CGC 47.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es. NO APLICA 

CGC  48.1 

En caso de que el Contratista requiera de un anticipo, éste no deberá exceder al veinte por 

ciento (20%) del Precio del Contrato.  El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la 

presentación de una boleta bancaria de garantía de correcta inversión del anticipo, que cumpla 

con las con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida por 

una entidad financiera nacional, o en caso de ser una empresa extranjera, deberá contar con 

una entidad financiera con corresponsal en Bolivia, autorizada por la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero. 

La Garantía debe ser emitida a nombre de La Asociación de Productores e Industrializadores 

de Leche Moto Méndez, con un plazo de vigencia hasta la entrega provisional de las obras. 

El monto total del anticipo será descontado en cada planilla de avance en el mismo porcentaje del 

anticipo. 

CGC  48.2 No aplica  

CGC 49.1  

El monto de la Garantía de Cumplimiento DE CONTRATO es: 

 

7% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SUSCRITO. LA MISMA SE PRESENTA EN 

LA FORMA DE UNA GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO Ó POLIZA DE SEGURO 

DE CAUCIÓN A PRIMER REQUERIMIENTO, RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE 

EJECUCIÓN INMEDIATA, A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN DE PREODUCTORES E 

INDUSTRIALIZADORES DE LECHE MOTO MÉNDEZ (A.L.M.M). CON VIGENCIA 

HASTA LA RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA.  

E. Terminación del Contrato 

CGC 55.1 No aplica 

CGC 55.2 No aplica    

CGC 58.1 
El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas, y que representa lo que le 

costaría adicionalmente al Contratante su terminación es 15%. 
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Sección V. Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Lista de Planos y 

Calendario de Actividades 
 

1. Memoria Descriptiva de la Obra 

 

2. Especificaciones Técnicas 

 

3. Especificaciones Técnicas Ambientales (NO APLICA) 

 

Disposiciones Generales Ambientales y de Seguridad (NO APLICA) 

 

4. Listado de Planos 

 

5. Calendario de Actividades 
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1. Memoria Descriptiva de la Obra 

 
1.1. Objetivo General: 

Incremento de la Productividad Lechera, a través de la Implementación de Infraestructuras productivas 

adecuadas y la introducción de innovaciones tecnológicas para la conservación forrajera, en familias 

productoras de la Asociación de Productores e Industrializadores de Leche Moto Méndez. 

 

1.2. Objetivos Específicos: 

 

1) Contrarrestar las inclemencias del tiempo, identificadas como la granizada y la helada principalmente, 

la lluvia y el calor secundariamente. 

2) Resguardo y conservación de forraje. 

 

 

1.3. Breve Descripción de la Obra: 

 

Construcción de 122 cubiertas metálicas para establo Tipo I (5x12) a 2 aguas, con capacidad para albergar a 10 

vacas y la construcción de 21 cubiertas metálicas para establo Tipo II a 1 agua, con capacidad de albergar a 8 

vacas, en las Comunidades de: Bordo La Calama, Canasmoro, Carachimayo Centro, Coimata, Corana Sud, Erquiz 

Norte, Erquiz Oropeza, Erquiz Sud, La Calama, Oscar Alfaro, Rancho Sud, San Pedro, Sella Méndez y Tarija 

Cancha Sud de la Provincia Méndez (Municipio de San Lorenzo). 
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2. Especificaciones Técnicas: 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS METÁLICAS 

 
  
REPLANTEO Y TRAZADO 
ITEM 1 
UNIDAD: m² 
 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la ubicación de las áreas destinadas a albergar 
las construcciones y los de replanteo y trazado de los ejes para localizar las edificaciones de acuerdo con 
los planos de construcción y/o indicaciones del comité de recepción. 
Asimismo, comprende el replanteo en general del tinglado. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para ejecutar el 
replanteo y trazado de las edificaciones y de otras obras. 
 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El replanteo y trazado de las fundaciones aisladas serán realizadas por el contratista con estricta sujeción 
a las dimensiones señaladas en los planos respectivos. 
El contratista demarcará toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de manera que, 
posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra movida. 
Preparado del terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, el contratista procederá a realizar el 
estacado y colocación de caballetes a una distancia no menor a 1,50 m de los bordes exteriores de las 
excavaciones a ejecutarse. 
Los ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones se definirán con alambre o lienza firmemente 
tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno. 
Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las 
mismas. Seguidamente los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas se 
marcarán con yeso o cal. 
El contratista será el único responsable del cuidado y reposición de las estacas y marcas requeridas para 
la medición de los volúmenes de obra ejecutada. 
El trazado deberá recibir aprobación del comité de recepción, antes de proceder con los trabajos 
siguientes. 
 

4. MEDICIÓN 

El replanteo de las construcciones será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente la 
superficie total neta de la construcción. 
 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de 
acuerdo a lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
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EXCAVACIÓN 0-2 M SUELO SEMIDURO 
ÍTEM  2 
UNIDAD: m³ 
 

1.    DESCRIPCION 

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación para fundaciones de estructuras aisladas, a mano 
o con maquinaria, ejecutados en diferentes clases de terreno y hasta las profundidades establecidas en 
los planos y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones 
del comité de recepción. Asimismo, comprende las excavaciones la limpieza y el replanteo del terreno. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El contratista realizará los trabajos descritos empleando herramientas, maquinaria y equipo apropiados, 
previa aprobación del comité de recepción. 
Clasificación de suelos 
Para los fines de cálculo de costos y de acuerdo a la naturaleza y características del suelo a excavarse, se 
establece que el ítem engloba la siguiente clasificación: 
a) Suelo Clase I (blando): Suelos compuestos por materiales sueltos como humus, tierra vegetal, arena 

suelta y de fácil remoción con pala y poco uso de picota. 

b) Suelo Clase II (semiduro): Suelos compuestos por materiales como arcilla compacta, arena o grava, 

roca suelta, conglomerados y en realidad cualquier terreno que requiera previamente un 

ablandamiento con ayuda de pala y picota. 

c) Suelo Clase III (duro): Suelos que requieren para su excavación un ablandamiento más riguroso con 

herramientas especiales como barretas. 

 
3. FORMA DE EJECUCION 

Una vez que el replanteo de las fundaciones hubiera sido aprobado por el comité de recepción, se podrá 
dar comienzo a las excavaciones correspondientes. 
Se procederá al aflojamiento y extracción de los materiales en los lugares demarcados. 
Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar zanjas o excavaciones, se apilarán 
convenientemente a los lados de la misma, a una distancia prudencial que no cause presiones sobre sus 
paredes. 
Los materiales sobrantes de la excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el 
comité de recepción, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, para su posterior transporte 
a los botaderos establecidos, para el efecto, por las autoridades locales. 
A medida que progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las paredes, a 
fin de evitar deslizamientos. Si esto sucediese no se podrá fundar sin antes limpiar completamente el 
material que pudiera llegar al fondo de la excavación. 
Cuando las excavaciones demanden la construcción de entibados y apuntalamientos, éstos deberán ser 
proyectados por el Contratista y revisados y aprobados por el Comité de recepción. Esta aprobación no 
eximirá al Contratista de las responsabilidades que hubiera lugar en caso de fallar las mismas. 
El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores donde el terreno destinado a fundar sea 
inclinado, se dispondrá de escalones de base horizontal. 
Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la 
cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta. 
Las zanjas o excavaciones terminadas, deberán presentar superficies sin irregularidades y tanto las 
paredes como el fondo tendrán las dimensiones indicadas en los planos. 
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En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o indicados 
por el comité de recepción, el contratista realizará el relleno y compactado por su cuenta y riesgo, relleno 
que será propuesto al comité de recepción y aprobado por éste antes y después de su realización. 
 

4. MEDICION 

Las excavaciones serán medidas en metros cúbicos. Tomando en cuenta únicamente el volumen neto del 
trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades 
indicadas en los planos y/o instrucciones del comité de recepción. 
Correrá por cuenta del contratista cualquier volumen adicional que hubiera excavado para facilitar su 
trabajo o por cualquier otra causa no justificada y no aprobada debidamente por el comité de recepción. 
 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de 
acuerdo a lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
ZAPATAS DE HORMIGON ARMADO 
ÍTEM  3 
UNIDAD: m³ 
 
1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación al tinglado, en este caso zapatas 
aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones 
del comité de recepción. Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de 
acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el comité 
de recepción. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del comité de recepción. 
 
Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y 
resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción 
con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
 
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de 
los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el comité de recepción. 
Cemento. 
Este material debe cumplir con los requerimientos de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
Arena 
Este material debe cumplir con los requerimientos de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
Grava 
Este material debe cumplir con los requerimientos de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
Agua 
Este material debe cumplir con los requerimientos de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
Fierro de construcción 
 
3. FORMA DE EJECUCION 
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Preparación, colocación, compactación y curado 
Dosificación de materiales 
Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso. 
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen 
aparente de materiales sueltos. 
Se empleará cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando 
prohibido el uso de fracciones de bolsa. 
La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el comité de recepción   y 
de preferencia deberán ser metálicos e indeformables. 
Mezclado 
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual: 
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su 
manejo. 
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado. 
El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que lodos los materiales hayan ingresado, no 
será inferior a 1,5 minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla 
uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la 
consistencia adecuada. 
Características del hormigón 
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como 
indica las normas. 
Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizarán sobre probetas cilíndricas 
normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la 
ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón. 
Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el 
empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 
5 cm. 
Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que 
impidan su segregación o el comienzo del fraguado.  Para ello se emplearán métodos y equipo que permita 
mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de 
materias ajenas. 
Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva 
dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto 
con el cemento. 
Colocación 
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente 
autorización del Comité de recepción. 
El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm. 
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico 
y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 
No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 
Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 
Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua. 
Vibrado 
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros 
capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El 
tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador. 
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Protección y curado 
 
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales.  El tiempo de curado será de 7 días 
mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. 
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las 
superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie. 
Encofrados y cimbras 
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia 
y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados. 
Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados. 
Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la 
colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma. 
Remoción de encofrados y cimbras 
Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones. 
Durante el periodo de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas. Queda prohibido aplicar cargas. 
Acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad. 
Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH - 87 Boliviano. 
 
4. MEDICION 

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada zapata serán 
medidas en m3. En esta medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el 
comité de recepción y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o 
reformadas con autorización del comité de recepción. 
En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo. 
En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta 
superposiciones y cruzamientos.  
 
5. FORMA DE PAGO 

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones. Medidos 
según lo señalado y aprobados por el comité de recepción, serán cancelados a los precios unitarios de la 
propuesta aceptada. 
  
COLUMNAS DE H°A° 
ITEM 4 
UNIDAD: m³ 
 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón de 
las columnas de hormigón armado en los moldes o encofrados con estructura de fierro. 
La columna tiene un alto de 2,1 m desde la base de la zapata de hormigón armado, pero solo se ve una 
altura de 1,5 debido a que esta embebida al suelo conectada a la zapata y de dimensiones definidas en 
los planos. 
Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias 
establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del comité de 
recepción y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del 
Hormigón Armado CBH - 87. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 



 39 

 

 

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán 
proporcionados por el contratista y utilizados por éste, previa aprobación del comité de recepción y 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del ítem materiales de 
construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
Cemento; según las especificaciones técnicas de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
Agregados; 
Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos de la Norma Boliviana del Hormigón 
Armado CBH-87. 
Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, 
ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el 
concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas de la Norma Boliviana del 
Hormigón Armado CBH-87. 
Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-
87. 
Mezclas; las mezclas de hormigón serán diseñadas con el fin de obtener las siguientes resistencias 
mínimas a los 28 días 
(Tipo "A") y con las cantidades mínimas de cemento/m3 de hormigón indicadas en el cuadro siguiente. 
 

TIPO DEL Hº 
TAM. AGREGAD MAX. O RES. Kg/cm2 (28 

días) 
PESO 
CEM. Kg/m3 

APROX. RELACIÓN a I 

E 
 
Rev. 

H "400" 1·  400 470  0,4 1-3 

H "350" 1·  350 450  0,4-0.45 1-3 

Tipo "A" 210 1"-11/2"  210 340  0,5 2-4 

Tipo "B" 180 1"-11/2"  180 300  0,55 2-4 

Tipo "C" 160 1" -11/2"  160 250  0,6 2-3 

Tipo "D" 130 2"  130 230  0,7 2-3 

Tipo "E" 2· - 2 Y."  210 225  0,75 2-3 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el 
Contratista, previa aprobación del Comité de recepción. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, 
baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, turriles, Equipos de probetas, mesas 
para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios 
y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.  
 

3. FORMA DE EJECUCION 

Fabricación, transporte y compactación 
Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la 
mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos. 
Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con 
precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo. 
Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso 
con 1% de margen de error. 
Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen 
aparente de materiales sueltos. En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico 
aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo. 
El hormigón podrá ser mezclado mecánicamente o manualmente. 
La relación agua f cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla 
siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados. 
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Se puedan usar relaciones agua I cementos mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación 
entre resistencia y relación agua I cemento para los materiales que se usen haya sido establecida 
previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Comité de recepción. 
Para el mezclado manual, previamente se mezclarán los áridos en seco con el cemento, hasta que la 
mezcla adquiera un color uniforme, luego se ira gradualmente añadiendo el agua hasta que la mezcla 
presente una consistencia uniforme, todo ello sobre una plataforma impermeable. 
Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente 
orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después 
la grava y finalmente la parte de agua restante. 
Antes del vacío del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente 
autorización del Comité de recepción. 
Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en 
sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. 
Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10°C y 27°C durante su colocación. Durante la 
colocación se deberá compactar (chuzeado) mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el 
empleo de vibración de ser posible. 
Vibrado del hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible 
el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos 
(donde no pueda ingresar la vibradora). 
Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para 
ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o 
movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y 
pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. 
No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 m, ni se depositará una cantidad en un sitio para 
luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará. 
Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o 
sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado. 
Protección y curado  
Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. 
El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las 
superficies o sobre arpilleras. 
Encofrados y cimbras 
Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. 
Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados. 
Remoción de encofrados y cimbras 
Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes sacudidas ni vibraciones. Los plazos mínimos para 
el desencofrado serán los siguientes:  
Encofrados laterales de vigas y muros      2 a 3 días 
Encofrados de columnas       3 a 7 días 
Encofrados debajo de losas dejando puntales de seguridad   7 a 14 días 
Fondos de vigas dejando puntales de seguridad    14 días 
Retiro de puntales de seguridad      21  días  
Armaduras 
El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales 
correspondientes de acuerdo a la celosía. 
El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando 
prohibido el corte y doblado en caliente. 
 



 41 

 

 

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, 
librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir las adherencias. 
Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos. 
Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos 
mínimos especificados en los planos. 
En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:  
Ambientes interiores protegidos                                      1.0 a 1.5 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera normal                                     1.5 a 2.0 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda                                    2.0 a 2.5 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva                                   3.0 a 3.5 cm 
 
4.  MEDICION 
Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en 
metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el comité 
de recepción. 
Cuando se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas "Hormigón Armado" 
se entenderá que el acero se encuentra incluido en este ítem, por lo que no será objeto de medición 
alguna. 
En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta 
superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán 
de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes 
de vigas. 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según 
lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio unitario de la propuesta 
aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales utilizados en la fabricación, mezcla, transporte, 
colocación, construcción de encofrados, armadura de fierro, mano de obra herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuado y correcta ejecución de los trabajos. 
Cuando se encuentre especificado en el formulario de presentación de propuestas "Hormigón Armado", 
el precio unitario corresponde a este ítem deberá incluir el costo del acero o armadura de refuerzo. 
 

4. FORMA DE PAGO 

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los 
materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.  
 
RELLENO COMPACTADO 
ÍTEM 5 
UNIDAD: m³ 
 

1. DESCRIPCIÓN.  

Este ítem comprende al relleno y el compactado. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Para aquellas obras de relleno en los que no se pueda utilizar material proveniente de demoliciones o 
excavaciones correspondientes a este proyecto, deberá utilizarse material que cumpla con las siguientes 
características: 
 
Tamaño máximo del agregado: 10 cm 
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Índice plástico máximo: 9%. 
Pasante el tamiz # 200: Máximo 15% 
 

3. FORMA DE EJECUCION 

Los rellenos deberán colocarse de acuerdo con las líneas y pendientes requeridas según los planos o las 
ordenadas y aprobadas previamente. Todo material de relleno, se deberá colocar en capas horizontales 
no mayores a 20 cm de espesor para su posterior compactación. 
Los materiales de relleno deberán estar exentos de materia orgánica, basuras y tierra vegetal. 
Las fuentes de materiales requerirán ser aprobadas; esta aprobación no implica necesariamente la 
aceptación posterior de los agregados que el contratista suministre o elabore de tales fuentes, ni lo 
eximirá de la responsabilidad de cumplir con todos los requisitos de esta especificación. 
Se considera en este rubro, los trabajos de trazado y nivelación para la construcción de elementos 
estructurales que sirven de soporte de la estructura. 
 

4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

La cantidad a pagarse por el relleno compactado con material seleccionado, será el número de metros 
cúbicos (m3) efectivamente ejecutados y aceptados, medidos en su lugar, después de  la compactación,  
en la que se incluye toda la mano de obra, maquinaría, equipos, herramientas, materiales y operaciones 
conexas necesarias para la ejecución del rubro. 
       
COLUMNA METALICA  
ITEM  6 
UNIDAD: m 
 

1. DESCRIPCIÓN.  

Este ítem comprende suministro, cortado, colocación y soldadura eléctrica de la columna metálica, la 
misma que se colocará en las cantidades, clase, tipo, dimensiones establecidos en los planos de diseño, 
formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del comité de recepción y de acuerdo a las 
exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Los materiales a emplearse serán proporcionados por el contratista, así como las herramientas y equipo 
necesario para el cortado, doblado y soldadura eléctrica del hierro. 
Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección. 
Columna de sección. Cuadrada  
Pintura anticorrosiva y de acabado. 
 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Las columnas de hierro se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los 
planos y las planillas de hierros, las mismas que deberán ser verificadas por el comité de recepción antes 
de su utilización. 
Limpieza y colocación. 
Se limpiarán adecuadamente mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y 
todo aquello que disminuya la adherencia a H°A° de las columnas. 
Empalmes en las barras. 
Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción. 
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Si fuera necesario realizar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan 
menores solicitaciones. 
 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá en metros lineales, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de 
propuestas y en correspondencia a la columna colocada y señalada en los planos y planillas 
correspondientes. 
 

5. FORMA DE PAGO 

Dicho precio será compensación total por el suministro, transporte al sitio de la obra, doblado y colocado 
de la columna de perfil, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada 
y correcta Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, planillas y las presentes 
especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio 
unitario de la propuesta aceptada. 
 
CERCHA METALICA DE PERFIL “C”  
ITEM 7 
UNIDAD: Pieza 
 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende el suministro, cortado, doblado, colocación, armado y soldadura eléctrica de la 
cercha metálica para las estructuras, la misma que se colocará en las cantidades, clase, tipo, dimensiones 
y diámetros establecidos en los planos de diseño, y el formulario de presentación de propuestas y/o 
instrucciones del comité de recepción y de acuerdo a las exigencias y requisitos establecidos en la Norma 
Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Los materiales a emplearse serán proporcionados por el contratista, así como las herramientas y equipo 
necesario para el cortado, doblado y soldado del hierro. 
Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección. 
la fatiga de fluencia mínima del hierro será aquella que se encuentre establecida en los planos 
estructurales o memoria de cálculo respectiva. 
Cordón superior e inferior de la cercha con perfil C 80x40x15x2mm 
Diagonales de la cercha perfil C 80x40x15x2mm 
Pintura anticorrosiva y de acabado. 
 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Las barras de perfil C se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los 
planos y las planillas de hierros, las mismas que deberán ser verificadas por el comité de recepción antes 
de su utilización. 
El doblado de las barras se realizará en frio, mediante el equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes 
ni choques. 
Limpieza y colocación. 
Se limpiarán adecuadamente mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y 
todo aquello que disminuya la adherencia entre perfiles. 
Todos los perfiles C se colocarán en las posiciones precisas establecidas en los planos estructurales. 
Empalmes en las barras. 
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Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción. 
Si fuera necesario realizar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan 
menores solicitaciones. 
 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá en piezas, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas 
y en correspondencia a la armadura colocada y señalada en los planos y planillas de hierros 
correspondientes. 
 

5. FORMA DE PAGO 

Dicho precio será compensación total por el suministro, transporte al sitio de la obra, doblado y colocado 
del perfil en C, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta 
ejecución.  Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, planillas y las presentes 
especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio 
unitario de la propuesta aceptada.  
 
ANCLAJE PARA COLUMNA METÁLICA 
ITEM  8 
UNIDAD: Pieza 
 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de sistemas de anclaje, entre la columna de arranque 
construida de hormigón armado y la continuación de la columna metálica de estructura en general. 
 

2. MATERIALES EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

Los materiales equipo y herramientas serán proporcionados por el contratista para el correcto desarrollo 
de la actividad. Los aceros de las planchas metálicas, deberán cumplir con las características técnicas en 
lo que concierne a normas de calidad y resistencia, además que las secciones y dimensiones deberán 
comprenderse según se muestra en los detalles. El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación 
excesiva y corrosión. 
Este ítem comprende el uso de: Plancha de acero e = 3/16" 
Acero corrugado para anclaje 10 mm 
El contratista deberá contar con el equipo necesario para ejecutar la correcta soldadura de las piezas. 
 

3. PROCEDIMIENTO 

El área de la plancha de anclaje, tendrá las dimensiones tal cual se especifica en el plano de detalles 
constructivos. Los aceros del dispositivo de anclaje irán inmersos en las columnas de arranque, mediante 
la disposición de 4 varillas de acero corrugado con un diámetro de 10 mm de longitudes ya definidas.  
Previo al colocado de la plancha deberá realizarse la perforación en la misma a fin de disponer los pernos 
de fijación.  Los angulares tendrán que estar soldados a la base de la columna metálica, formando un 
marco rígido; así mismo las perforaciones en los angulares deben ser coincidentes con los de la plancha 
metálica para así lograr una correcta fijación entre las mismas. 
 

4. MEDICIÓN 

La medición de este ítem se efectuará por pieza de anclaje ejecutado en función a la utilización de los 
materiales y accesorios utilizados.  Queda establecido que las longitudes de desperdicio o cortes estarán 
consideradas en el análisis de precios unitarios del proponente. 
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5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo a los planos técnicos, planillas y el presente pliego, medido 
según lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado por metro lineal de acuerdo al 
precio unitario de la propuesta aceptada. 
 
CORREA METALICA CON PERFIL "C"  
ÍTEM 9 
UNIDAD: m 
 

1. DEFINICIÓN 

Esta especificación gobernara la provisión y colocación de toda la estructura de perfil C de acero, con 
dimensiones y secciones, especificadas en los planos arquitectónicos. 
 

2. MATERIALES Y EQUIPOS 

Los aceros de perfiles "C" deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos. En 
cumplimiento en lo referente a normas de calidad y resistencia, además de las secciones y dimensiones 
según detalle en planos. 
Los perfiles o elementos de acero, deberán ser de grano fino y homogéneo, no debiendo presentar en el 
interior de su masa grietas u otra clase de defectos. 
El perfil e a emplear no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación excesiva y corrosión. 
Estos materiales deberán de almacenarse sobre una plataforma de madera u otros soportes, protegidos 
de cualquier daño mecánico y deterioro de la superficie causado por su exposición, a condiciones que 
causen herrumbre. 
Pintura anticorrosiva y de acabado.  
Todo riesgo a personas será de entera responsabilidad del contratista, por no utilizar equipo adecuado 
para realizar el trabajo a altura. 
Las previsiones que el contratista haga en cuanto a la seguridad industrial, serán de plena responsabilidad 
y costo del contratista. 
El contratista deberá de contar con el equipo necesario para la correcta soldadura en las uniones 
solicitadas. 
 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

En todo el proceso constructivo habrá de emplearse mano de obra calificada y especializada. 
corte y doblado. 
El corte y doblado del acero, deberá de efectuarse acorde estrictamente con las formas y dimensiones 
especificadas en los planos. 
Cualquier modificación o irregularidad en el proceso, será causante de observación por parte del comité 
de recepción. 
Empalmes. 
No se permitirán empalmes, excepto en los lugares indicados en los planos o aceptados por el comité de 
recepción. 
Soldadura. 
Se usarán electrodos revestidos para soldadura por arco, para aceros al carbono dando una continuidad 
en la composición del material durante la fusión. 
La soldadura en las respectivas uniones, estarán específicamente dimensionadas en función a los 
esfuerzos a los que estén sometidos. 
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Unión entre columnas, cerchas y correas metálicas. 
Construidas acorde a secciones y dimensiones especificadas en los planos constructivos y/o instrucciones 
del comité de recepción. 
Una vez construidas las columnas, cerchas y correas, serán colocadas cuidando su firme fijación entre 
ellas, con soldadura contra viento, garantizando su total estabilidad. 
Las correas de la misma forma serán sujetas a las cerchas mediante soldadura. Previo al colocado de la 
cubierta, se deberá proteger a la estructura metálica con pintura anticorrosiva, para posteriormente 
terminar con la pintura de acabado. 
Condiciones requeridas de los materiales. 
Los perfiles de acero no deberán de presentar defectos perjudiciales como fisuras, oxidación excesiva y 
corrosión. Los materiales que no cumplan con las especificaciones serán rechazados por el comité de 
recepción. 
Protección de la estructura. 
Toda la estructura de acero será cubierta con pintura anticorrosiva, para evitar su deterioro excepto el 
tramo a ser embebidas en hormigón. 
Almacenamiento. 
El material de acero a utilizarse será almacenado sobre una plataforma de madera u otros soportes, 
protegidos de cualquier daño mecánico y deterioro de la superficie causado por su exposición a 
condiciones que produzcan herrumbre. 
En el momento de su empleo el material deberá de estar libre de polvo, escamas, herrumbre, pintura, 
aceites u otros materiales que perjudiquen su ligazón con el hormigón. 
 

4. MEDICIÓN 

Las correas de perfil C metálico serán medidas por m construido según secciones y dimensiones de planos 
constructivos, colocada, protegida con pintura anticorrosiva y aprobada por el comité de recepción. 
 

5. FORMA DE PAGO 

Todas las estructuras de acero ya definidas, serán medidas y pagadas de acuerdo al precio unitario de la 
propuesta aceptada, previa aceptación por el comité de recepción. 
Dicho precio incluye el aprovisionamiento y colocación de todos los materiales, de igual manera la mano 
de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para la buena ejecución de los trabajos   previstos 
en esta especificación bajo la siguiente denominación 
 
CUBIERTA DE CALAMINA ONDULADA GALVANIZADA Nº 28 
 
ITEM 10 
UNIDAD: m² 
 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de calamina galvanizada ondulada, de acuerdo 
a los planos de construcción, detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o 
instrucciones del comité de recepción. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS  Y EQUIPO 

La calamina para la cubierta deberá ser ondulada y galvanizada y el espesor de la misma deberá 
corresponder al calibre Nº 28 o aquél que se encuentre especificado en el formulario de presentación de 
propuestas. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Para las estructuras metálicas, las cubiertas de calamina galvanizada, serán fijadas a las correas mediante 
"tomillos auto perforantes• 2" con su respectivo casco sellador de goma para adherencia a la estructura 
portante. 
El traslape entre hojas no podrá ser inferior a 25 cm.  en el sentido longitudinal y a 1,5 canales en el sentido 
lateral. No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o 
utilizadas anteriormente. 
El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para 
racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto. 
 

4. MEDICIÓN 

Las cubiertas de calamina ondulada galvanizada se medirán en metros cuadrados de superficies netas 
ejecutadas, incluyendo aleros y cumbreras. 
Si las cumbreras se especificaran en el formulario de presentación de propuestas de manera separada a 
la cubierta, éstas se medirán en metros lineales y se pagarán independientemente. 
 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según 
lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio unitario de la propuesta 
aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
CUMBRERA DE CALAMINA PLANA GALVANIZADA Nº 28 
ITEM 11 
UNIDAD: m 
 
1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cumbrera de calamina plana galvanizada, de acuerdo a 
los planos de construcción, detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o 
instrucciones del comité de recepción. 
 
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS  Y EQUIPO 

La calamina para la cumbrera deberá ser plana y galvanizada y el espesor de la misma deberá 
corresponder al calibre Nº 28 o aquél que se encuentre especificado en el formulario de presentación de 
propuestas. 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Para las estructuras metálicas, las cumbreras de calamina galvanizada, serán fijadas a las correas mediante 
tornillos auto perforantes" 2" con su respectivo casco sellador de goma para adherencia a la estructura 
portante. 
El traslape entre hojas no podrá ser inferior a 25 cm constituyéndose en un ancho total de 50 cm. 
No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas 
anteriormente. El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, 
tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto. 
Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. 
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4. MEDICIÓN 

Las cumbreras se especificarán en el formulario de presentación de propuestas de manera separada a la 
cubierta, éstas se medirán en metros lineales y se pagarán independientemente. 
 
5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según 
lo señalado y aprobado por el comité de recepción, será pagado al precio unitario de la propuesta 
aceptada. 
 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
LIMPIEZA GENERAL 
ÍTEM 12 
UNIDAD: 
 

1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la limpieza general que hará el contratista, con el fin de entregar las edificaciones y 
el predio de las obras limpias para ser ocupadas. 
Una vez terminada la obra o parte de ella, y antes de su entrega definitiva, el contratista procederá al 
desmantelamiento y demolición de las instalaciones provisionales construidas para la administración de 
las obras, retirando la totalidad de los materiales, escombros y residuos de materiales sobrantes y 
ejecutará una limpieza general de todos los ambientes interiores y exteriores de la construcción. 
Además, se harán las reparaciones necesarias de fallas, rajaduras, despegues y todas las demás que se 
observen para una correcta presentación y entrega de la obra, sin que tales reparaciones o arreglos 
constituyan obra adicional. Acogiéndose a las órdenes del comité de recepción, y a las siguientes 
instrucciones. 
Una vez efectuada la limpieza de los acabados en todos los ambientes de la edificación, se efectuará una 
barrida genera para retirar todos los residuos, basuras, materiales y equipos sobrantes en los interiores. 
En general la limpieza de las edificaciones, tanto en los ambientes interiores como en los exteriores y 
vecindades del predio, se exigirá hasta que permita su utilización. 
 

2. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Se realizará en forma global 
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ANEXOS AL FORMULARIO LISTA DE CANTIDADES (Sección II) 
 

PRESUPUESTO POR ITEMS DE OBRA 

    
CUBIERTA DE 4 x 8 M. (A 1 Agua) 

    

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT 

1 REPLANTEO Y TRAZADO DE TINGLADO (CUBIERTA) M2 32.00 

2 EXCAVACION COMUN DE 0-2 M. SEMI SEMIDURO M3 1.94 

3 ZAPATA DE HORMIGON ARMADO M3 0.66 

4 COLUMNA DE HORMIGON ARMADO M3 0.48 

5 RELLENO Y COMPACTADO S/MATERIAL M3 1.16 

6 COLUMNA DE PERFIL METÁLICO 80*80*1.8MM. M 9.00 

7 CERCHA METÁLICA DE PERFIL C 80*40*15*2MM. (1 Caída) PZA. 3.00 

8 ANCLAJE PARA COLUMNA METÁLICA PZA. 6.00 

9 CORREA METÁLICA CON PERFIL C 80*40*15*2MM. M 27.00 

10 CUBIERTA CALAMINA GALV. N° 28 S/EST.MET. M2 40.50 

11 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA GLB 1.00 

    
CUBIERTA DE 5 x 12 M. (A 2 Aguas) 

    
ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT 

1 REPLANTEO Y TRAZADO DE TINGLADO (CUBIERTA) M2 60.00 

2 EXCAVACION COMUN DE 0-2 M. SEMI SEMIDURO M3 2.59 

3 ZAPATA DE HORMIGON ARMADO M3 0.86 

4 COLUMNA DE HORMIGON ARMADO M3 0.67 

5 RELLENO Y COMPACTADO S/MATERIAL M3 1.54 

6 COLUMNA DE PERFIL METÁLICO 80*80*1.8MM. M 12.00 

7 CERCHA METÁLICA DE PERFIL C 80*40*15*2MM. PZA. 4.00 

8 ANCLAJE PARA COLUMNA METÁLICA PZA. 8.00 

9 CORREA METÁLICA CON PERFIL C 80*40*15*2MM. M 78.00 

10 CUBIERTA CALAMINA GALV. N° 28 S/EST.MET. M2 82.00 

11 CUMBRERA CALAMINA PLANA N° 28 M 13.00 

12 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA GLB 1.00 
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ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (Parte del Formulario Lista de 
Cantidades de la Sección II) 

 

DATOS GENERALES 

    

Proyecto :    

    

Actividad :    

    

Cantidad  :    

    

Unidad :    

    

Moneda :    

    

 

1. MATERIALES 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

PRODUCTIVO 
COSTO 
TOTAL 

1      

2      

…      

N      

TOTAL MATERIALES  

 

2. MANO DE OBRA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

PRODUCTIVO 
COSTO 
TOTAL 

1      

2      

…      

N      

SUBTOTAL MANO DE OBRA  
CARGAS SOCIALES = (% DEL SUBTOTAL DE MANO DE OBRA)    

IMPUESTOS IVA MANO DE OBRA = (% DE SUMA DE SUBTOTAL DE MANO DE OBRA + 
CARGAS SOCIALES)  

  

TOTAL MANO DE OBRA  

 

3. EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

PRODUCTIVO 
COSTO 
TOTAL 
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1      

2      

…      

N      

* HERRAMIENTAS = (% DEL TOTAL DE MANO DE OBRA)   

TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS  

 

4. GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS 

 COSTO TOTAL 

* GASTOS GENERALES = % DE 1 + 2 + 3  

TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS  

 

5. UTILIDAD 

 COSTO TOTAL 

* UTILIDAD = % DE 1 + 2 + 3 + 4  

TOTAL UTILIDAD  

 

6. IMPUESTOS 

 COSTO TOTAL 

* IMPUESTOS IT = % DE 1 + 2 + 3 + 4 + 5  

TOTAL IMPUESTOS  

TOTAL PRECIO UNITARIO (1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6)  

TOTAL PRECIO UNITARIO ADOPTADO (Con dos (2) decimales)  

(*) El proponente deberán señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro 

NOTA.- El Proponente declara que el presente Formulario ha sido llenado de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, aplicando las leyes sociales y tributarias vigentes. 

 

 

Firmado por el licitante/proponente 

 

 

3. Especificaciones Técnicas Ambientales: (NO APLICA) 

SE ACLARA QUE NO SE REQUIERE EL ESTUDIO DE EVALUACION AMBIENTAL, 

DEBIDO A QUE LOS PROYECTOS DEL PAR II CORRESPONDEN A LA CATEGORIA 

4, DE ACUERDO A LA CALIFICACION REALIZADA POR EL MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE Y AGUA.  
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4. Listado de Planos: 

 
CUBIERTA 14 x 5 m PLANO DE LA ESTRUCTURA 3d  
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PLANO DE PLANTA ZAPATAS Y COLUMNAS 
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PLANO DE CIMIENTOS 
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PLANO DE CUBIERTA 
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PLANO DE ELEVACIÓN FRONTAL 
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PLANO DE CORTE ELEVACIÓN FRONTAL 
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PLANO DE DETALLES CONSTRUCTIVOS 
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CUBIERTA 8 x 4 m PLANO DE LA ESTRUCTURA 3d  
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PLANO DE PLANTA ZAPATAS Y COLUMNAS 
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5. Calendario de Actividades: (Formularios son parte de la Sección II, Formularios de la 

Oferta) 
 

(A ser propuesto por el oferente, indicando todas las actividades según los ítems del Formulario “Lista de 

Cantidades”. Ver Sección II, Formularios de Oferta.) 

 
CRONOGRAMA DE PAGO Y ENTREGA DE OBRA 

Cronograma Detalle del Hito (Grado de avance) Días Calendario 

i.  Primera entrega 
[Insertar las actividades de avance de obra 
verificables, que justificará un pago y revisión] 

[Insertar días calendario 
para la actividad 
definida en la anterior 
columna] 

ii. Segunda entrega   

iii. Tercera entrega 
  

iv. Cuarta entrega   

 

Firmado por el licitante/proponente 

 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

N° Nombre de la Actividad 
Duración 

(Días)  
Expresar en diagramas de barras 

 
 

  

    

 
   

    

 

Firmado por el licitante/proponente 
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Sección VI.  Formularios del Contrato 
 

Esta Sección contiene formularios que una vez completados, serán parte integral del Contrato. Los Formularios de 

Garantía de Cumplimiento y de Pago por Anticipo deben ser completados únicamente por el Oferente Ganador, 

después de haber sido adjudicado el Contrato.    

 

 

 

Índice de Formularios 

 

Carta de Aceptación  

Convenio  

Garantía de Cumplimiento  

Garantía Bancaria por Pago de Anticipo  
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Carta de Aceptación 

[en papel con membrete oficial del Contratante] 

[Indique la fecha] 

A: …………….. [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 

Asunto: …….. [Indique el número de identificación y el título del Contrato] 

 

La presente es para comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta con fecha 

……….[indique la fecha] para la ejecución del…….  [indique el nombre del Contrato y el 

número de identificación, tal como se emitió en el Anexo de la Oferta],  por el Monto Aceptado 

del Contrato equivalente a …….[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la 

denominación de la moneda], con las correcciones y modificaciones efectuadas de conformidad 

con las Instrucciones a los Oferentes. 

Por este medio les solicitamos presentar la Garantía de Cumplimiento dentro de los siguientes 

XXX días (indicar los días de acuerdo al sub numeral 11.9) de conformidad con las Condiciones 

del Contrato, usando el Formulario para la Garantía de Cumplimiento incluido en esta Sección V 

(Formularios del Contrato) y los documentos establecidos en el sub numeral 11.6 del Documento 

de Solicitud de Ofertas (SDO). 

 [Seleccione una de las siguientes opciones] 

Aceptamos la designación de profesional especializado en el tema de la controversia, designado 

por la Cámara de Comercio 

 

No aceptamos la designación de …………….[indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de Aceptación a 

………………..[indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por lo tanto 

solicitando a ……….[indique el nombre], la Autoridad Nominadora, que nombre al Conciliador 

de conformidad con la Subcláusulas 24.1 y 23.1de las CGC. 

Firma Autorizada ______________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 

Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 

 

Adjunto:  Convenio 
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Convenio 

 

Por cuanto el ……. [indique el día]…….. de……. [indique el mes], de ……..[indique el año] se 

ha ejecutado el PRESENTE CONVENIO entre ……….[indique el nombre del Contratante] (en 

adelante denominado “el Contratante”) por una parte, y ……….[indique el nombre del 

Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte; 

POR CUANTO el Contratante desea que el Contratista ejecute ……… [indique el nombre y el 

número de identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha 

aceptado la Carta de Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de 

cualquier defecto de las mismas; 

Contratante y el Contratista acuerdan lo siguiente: 

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que En este 

Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se 

les ha asignado en las Condiciones del Contrato a las que se hace referencia en adelante. 

2. Los siguientes documentos deberán ser considerados parte integral de este Convenio.   

Este Convenio prevalecerá sobre cualquier otro documento del Contrato.  

a. La Carta de Aceptación de la Oferta 

b. Carta de Oferta 

c. Las enmiendas No. [indique los números de las enmiendas si aplica] 

d. Las Condiciones Especiales del Contrato; 

e. Las Condiciones Generales del Contrato; 

f. Las Especificaciones Técnicas 

g. Lista de Cantidades; y 

h. Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que forma parte integral 

del Contrato. 

3. En retribución a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 

menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y 

completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 

todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

4. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución 

por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio 

del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato 

en el plazo y en la forma establecidas en éste. 
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En TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio sujeto a las 

regulaciones de ….[Nombre del país Prestatario]…  en el día, mes y año antes indicados. 

 

Firmado, por: …………………..              Firmado, por: ………………………………… 

por y en representación del Contratante                  por y en representación del Contratante 

 

 

en presencia de: ……………..                  en presencia de: …………….. 

Testigo, Nombre, Firma, Dirección, Fecha          Testigo, Nombre, Firma, Dirección, Fecha 
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Garantía de Cumplimiento  
 

 

 [Nombre del Banco ó Aseguradora, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario:  ………………..[indique el nombre y la dirección del Contratante]…………… 

Fecha: …………………………………………………………………………………………………. 

Garantía de Cumplimiento No.  …………………………………………………………………........ 

 

Se nos ha informado que ………….[indique el nombre del Contratista]…………. (en adelante denominado “el 

Contratista”) ha celebrado el Contrato No……………[indique el número referencial del Contrato]………. de fecha 

………………………. con su entidad para la ejecución de ……………..[indique el nombre del Contrato y una breve 

descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía de Cumplimiento.  

 

A solicitud del Contratista, nosotros…………. [indique el nombre del Banco o Aseguradora] por este medio nos 

obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto total de -

…………[indique la cifra en números y  palabras],1la cual será pagada por nosotros en los tipos y proporciones de 

monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, 

acompañada de una comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones 

contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada en 

ese sentido. 

 

Esta Garantía expirará a más tardar el [indicar el día] día de [indicar el mes] del [indicar el año],2, y cualquier solicitud 

de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  

 

Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra primera solicitud  

(Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus siglas en inglés) con excepción 

del párrafo (ii) del sub artículo 20(a).  
 

…………………………………………………………………….. 

[Sello y Firma(s) del Banco o Aseguradora] 

 
Nota: los textos en itálicas tienen el único propósito de guiar a quién prepare esta garantía y por lo tanto, no deben 

ser incluidos en la versión final de este documento.  

 
1El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 

y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Garantía por Pago de Anticipo 

(En la forma de Garantía a Primer Requerimiento)    

 
 

[Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario:  ………………..[indique el nombre y la dirección del Contratante]…………… 

Fecha: …………………………………………………………………………………………………. 

Garantía por pago Anticipo No.  …………………………………………………………………........ 

 

Se nos ha informado que ……[nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha celebrado con 

ustedes el contrato No. …..[número de referencia del contrato] de fecha ……..[indique la fecha del contrato], para la 

ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción de las Obras] (en adelante denominado “el 

Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista un anticipo por una 

suma de…. [indique la suma y moneda en cifras]3……….([moneda en palabras] contra una garantía por pago de 

anticipo por la suma o sumas indicada(s) a continuación. 

 

A solicitud del Contratista, nosotros……. [indique el nombre del Banco] por medio del presente instrumento nos 

obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan en total……………[indique la) 

suma y moneda en cifras y en palabras]……….([moneda en palabras] contra el recibo de su primera solicitud por 

escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista 

ha utilizado el pago de anticipo para otros fines que los estipulados para la ejecución de las Obras. 

 

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago mencionado arriba 

deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número……. [indique el número de la cuenta]  en el [indique 

el nombre y dirección del banco]. 

 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del  anticipo es reembolsado por 

el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se 

nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago 

Interino indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el [indique 

el número] día del ……[indique el mes] de …. [indique el año]4….., lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier 

demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha. 

 

Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra primera solicitud 

(Uniform Rules forDemandGuarantees), ICC Publicación No. 758. 

 

…………………………………………………………………….. 

[Sello y Firma(s) del Banco] 

 

 

 

 
3 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de 

las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable 

al Comprador. 
4 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 

prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 

Garantía.. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al 

final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a 

[seis meses] [ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será 

presentada antes de que expire la Garantía.”  
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Sección VII. Política del Banco: Prácticas corruptas y 

fraudulentas 

(La sección VI no debe ser modificada). 

1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las operaciones de 

financiamiento de Proyectos de Inversión. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del Banco), 

licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, subcontratistas, subconsultores, 

prestadores de servicios o proveedores y agentes (hayan sido declarados o no), así como los miembros de su 

personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición correspondiente a contratos 

financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a 

continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o 

indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra 

parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 

información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una 

parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la 

intención de alcanzar un propósito indebido, como el de influir de forma indebida en el accionar 

de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño 

directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida 

en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales 

referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 

impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, 

fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra 

parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 

investigación o lleve a cabo la investigación, o  

b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de 

inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que figura a continuación. 

(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para dicha 

adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus agentes, sus subconsultores, subcontratistas, 

prestadores de servicios o proveedores, o sus empleados, ha participado, directa o indirectamente, en 
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prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en 

cuestión. 

(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras 

medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no se han realizado conforme a los 

procedimientos convenidos, si determina en cualquier momento que los representantes del Prestatario o 

de un receptor de una parte de los fondos del convenio legal participaron en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, selección, y/o 

ejecución del contrato en cuestión, sin que el Prestatario hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, 

satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar 

oportunamente a este último al tomar conocimiento de los hechos. 

(d) En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de conformidad con sus políticas y 

procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá sancionar a una empresa o persona, en forma indefinida 

o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente a dicha firma o persona 

inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, 

de un contrato financiado por el Banco13; (ii) ser nominado14 como subcontratista, consultor, fabricante o 

proveedor, o prestador de servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato 

financiado por el Banco; y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la preparación 

o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

(e) Exige (i) que los licitantes/proponentes/postulantes, consultores, contratantes, proveedores, 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y agentes (declarados o no), así 

como su personal, permitan al Banco inspeccionar15 todas las cuentas, registros y otros documentos 

referidos al proceso de adquisición, selección y/o la ejecución de contratos financiados por el Banco, y 

someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este, y (ii) que los prestatarios incluyan en los 

documentos de licitación/de solicitud de propuestas y los contratos financiados por el Banco una cláusula 

a tales efectos.  

 

Sección VIII. Países Elegibles 

  

 
13  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la 

adjudicación de un Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva:(i) presentar una solicitud de 

precalificación, selecciön inicial, expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación/solicitud de 

propuesta ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor 

nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho Contrato, y (ii) firmar una enmienda mediante la 

cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier Contrato existente. 
14  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de 

servicios nominado (se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación/Solicitud de Propuesta del que 

se trate) es uno que: (i) ha sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u Oferta por aportar 

experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al Licitante cumplir con los requisitos de 

calificación para la Oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.  
15 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). 

Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar 

asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de 

fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la 

información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; 

acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos e información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se 

considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al 

personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al Emplazamiento, y someter la información a la 

verificación de un tercero. 
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Elegibilidad para el suministro de bienes, la contratación de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 

 

 

Para información de los Licitantes, en la actualidad las empresas, los bienes y los servicios de los 

siguientes países están excluidos de este proceso de Licitación: Ninguno. 

 


